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TEXTO PRIMITIVO 

Quien tenga inscrito a su nombre el 
dominio de inmuebles o derechos reales, se 
presume, a los efectos del Código civil, que 
tiene la posesión de los mismos y, por 
tanto, gozará de todos los derechos con­
signados en el libro II del referido Códi­
go a favor del propietario y del poseedor 
de buena fe; y serd mantenido en ellos por 
los Tribunales con arreglo a los términos 
de ia inscripción y reintegrado, en su caso, 
judicialmente por medio del procedimiento 
establecido en la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

La posesión inscrita producirá mien­
tras subsista iguales efectos que el domi­
nio en favor del poseedor y conforme alar­
tículo 446 del Código civil. 

TEXTO REFORMADO 

Quien tenga inscrito a su nombre el 
dominio de inmuebles o derechos reales, se 
presume, a los efectos del Código civil, que 
tiene la posesión de los mismos y, por 
tanto, gozará de todos los derechos con­
signados en el libro II del referido Códi­
digo a favor del propietario y del poseedor 
de buena fe, mientras los Tribunales no 
declaren que los términos de la inscripción 
no concuerdan con la realidad jurídica o 
que existe un poseedor de mejor condición, 
a tenor del art. 445 áel mismo Cuerpo 
legal. 

La posesión inscrita producirá iguales 
efectos que el dominio :en favor del po­
seedor. 

La ú1tima y recientísima ,reforma de 1Ja ley Hipütecaria, nos 
ha dejado a~lgo confusos, un mucho perplejos y bastante desorien­
tados por ilo ~que al artículo 41 de la misma hace referencia. No 
ha sido bastante a 1libra:rnos de esas confusión, perplejidad y des­
orientación, el notable preámbulo que a ~a parte dispositiva del 
Deoreto-1ey precede, en el que, a través de una ma;ocada tendencia 
socialista hacia el regimen de la propiedad tenritoria1l, no se ve 
mas 'que una animosidad y una animadvel'sación absollutas hacia 
el mencionado aJ1tículo 41 en su prístina redacción; y claro es 
que con esa premisa, la parte diS!pOSiltiva del Decreto tenía que 
~r ao que ha sido : la muerte rápida, vidl:enta, sm agonía, del re-
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petido precepto. La destrucció.n completa y abso.luta de la obra 
de los legisladores del 9. 

No hay ·que hacerse ilusiones. El artículo 41 de qa 1•ey Hipo­
tecaria no ha sido modificado : el citado artículo ha sido dero­
.gado, enterrado, lffiás bien, el día 14 de Junio de 1927, fecha de 
la publ~cación en •la Gaceta del Decreto reformado~. 

Y .que estamos en lo cierto lo vamos a demostrar, exponiendo 
lo •que eil arttkulo 41 era y significaba antes de la reforma, y lo 
que es y significa después de ella, al menos m~entras polf una dis­
posicioo, no reglamentaria, sino complementaria, sea reintegrado 
en 'la parte esencial y ~undamental del mismo. 

Prescindiendo de los antecedentes que en las legisJlaciones ex­
tmnj·eras puedan existir, y que fueran la causa determinante que 
llevara a los legisladores del 9 a introouór en Ja [·ey del Regis­
tro •de la Propiedad inmueble en España esa novedad, es lo cier­
to que ésta fué admirablemente acogida polf cuantos en nuestra 
pélitria hemos consagrado nuestra actividad al desarrollo y desen­
volvimi•ento de dicha institución, harto desconocida, a veces, y 
otra:s, menospreciada, y que requería inyecciones vigorosas por 
¿arte del Poder púb'lico pa:ra que recuperase •la vitalidad que iba 
perdiendo. Y de •tal aotuó el a•rtkulo 41. 

En su vintud, el titUilar que tuviese inscrito su derecho, ya fue­
ra en dominio, ya en posesión, adquiTió una posici-ón fuerte y 
definida de que antes carecía, y frenbe a'l detentador y al pertur­
bador de mala fe, consiguió un arma de goilpe rápido y eertero, 
que le mantenía o reintegraba (según 'los casos) en su verdade­
ro derecho, sin necesidad de recurrir al juicio interd icial o al más 
dilatorio y costoso declarativo correspondiente. 

Al .que ha hecho pü'hlko su derecho ergo omnes ; al que se ha 
colocado en las condiciones que el Estado le exig·e para que su 
denecho sea respetado y reconocido por todos, y se halle bajo la 
sailvaguardia de !.os Tribuna!les, era lógico, justo y equitativo 
que se 4e concediese una •situación de privilegio <respecto de los 
demá:s que no se hallen en sus condiciones ; y esto es lo que hi­
cieron ·los legisladores del g. 

Antes de esta fecha, a1 que se veía perturbado o despojado 
de la posesión de lo que en concepto de dueño tenía inscrito en 
el Reg¡istro como suyo, no le quedaba otro remedio que acudiT 
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a los Tribunales, ejercitando na acción interdiciai, o la reivin­
dicart:oria, según los casos, con los consiguientes disgustos, gas­
tos y molestias que la iniciación y la prosecución de todo litigio 
lleva consigo, y de los cuales, si los primeros y útl1imas no tie­
nen nunca posible reinteg¡ro ni compen$Ción, los segundos, en 
1a rnayo!fía de los casos, no son resarcidos, bien por no haber 
e:x¡presa condena de costas, bien pol"que, aun de exist·ir ésta, la 
rna}"or parte de ilas veces es i•lusoria, en reaJlidad, por el estado de 
insolvencia en que /Se colocó la pal"te oondenada a 9U pago. 

Esta laguna que existía en nuestra llamada ley Hipotecaria, 
f.ué llenada por Ios legisladores de~ g, comprendiendo que al pro­
pietario inscrito había que librarle de ese oalva'fio, y que ya que 
no fuera posible eximirlle de la necesidad de acudi•r a los Ttribu­
naJles tde juSitic~a, puesto que •nadie puede tornarse ésta por su 
mano, había que suministrar.le un pl"ocedirniento sencillo, rápi­
do y económico, •que en ningt'ln caso pudiera degenerar en con­
tencioso. 

E•ste fué, indudablemente, e1 pensamiento de los legisladores, 
y así nació el artículo 41 de la tley. Pero ¿respondió plenamente 
a su ·intención? 

Aun cuando su redacC'ión fué bastante clara y terminante, y 
en lfealidad, no debió da·r lugar a dudas su1 interpretación, la re­
misión que h:izo a la l•ey de Enjuiciamiento civi•l, para el proce­
dimiento a seguir, fué causa de que transcu·flriesen b$tante.<; 
años antes de que en d1os Tribuna·les se sigU'iese una norma casi 
constan·te, aun después de las declaraciones del T\ribuna'l Supre­
mo de •que tia l•ey de E-njuiciamiento había sido derogada por la 
Hipotecaria, en esta materia. 

Desde los jueces que entendieron que la posesión judicial 
pedida atl amparo del artículo 41 de la ley Hipotecaria, no era 
procedente en los casos en que los bienes inscritos lo estuviesen 3 

IÍ•tu.lo de herencia, hasta los que opinaban que e1 expediente de 
juri&:licción voluntaria había de ser sobreseído en cuanto se for­
mulase •la más ligera oposición, existían una variedad de crite­
rios que no ftte<mn Utnificándose hasta que no fué debatida la cues­
tión infinidad de veces en nos Tribuna·les, libros revistas, confe­
rencias, y hasta en las convensac.iones particulares. 

La 1pruetba de •la impontancia que se concedió a este tema, la 
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tlió la Dirección generatl de los Rlegistros, al proponer>le para el 
~~nollo de la Memoria reg;la:menta'ria, hace unos cuantos años, 
ty Sli Ja nuestra no nos es infiel, diremos, de pasada, que la r'e• 
lfooma, actual· para nada há~ tenido en cuenlta las observaciones que 
!entonces se formularon, Jo que demuestra, una vez más, la in­
rutilidad de esos .t:Jrabajos •que per-iódicamente se nos encomiendan. 

Eln nuestra ya larga práotica de R·egistrador, y en tla no me­
,nos dilatada de Abogado en ejercicio, hemos tenido ocasión in-
1i.nida:d de veoes, de rozamos con la aplicación del a•rtícutlo 41 de 
•!a [ey Hipotleca:r.i.a, y, en verdad, podemos decir que, ni una soda 
tle tlas que conocemos, .Jo haya sido de maJla tle. El que pidió la 
posesión judicial, a•l amparo de dicho precepto, siempre lo hizo 
tcontra un detentador, contra un usurpador, o contra u.n falsario. 
tNunca hemos visto que se pidiera contra un co'lono, contra -un 
anrendatario, a .merced, o contra un prtecarista. Y sin embargo 
de 'que entre cientos de casos no hemos visto ni uno solo de los 
citados, a ellos parece referirse constantemente el preámbulo del 
Reail decreto. 

Y así, una rvez rmá•s viene a resuMar que, para precaver el 
abuso en el ejercicio de un derecho, en lugar de dictar normas 
que no eviten, se co11ta por .1'0 sano, y se suprime el derecho. 

Demos por sentado que el abuso pueda pretenderse ; que quie­
ra uüliza11Se el artículo 41 para ejerci.tar un desahucio o para 
privaif dell goce de una finca a aquel a quien le ha sido vendida, 
y que por una u otra causa no ha inscrito su título. 

Bs evtidente, de toda evidencia, que en di~chos casos no cabe 
apllicar el mencionado artículo. Y esto es así porque ni e1 es­
pí.ritu ni •la letra de su antigua redacción, ni los de los a:ntículos 
del Código civil que a la poses'tón se refieren en correlación con 
aquél, autorizan •tal acoión, ni pueden ni deben interpretarse en 
tal sentido. 

Thnto la ley Hipotecaria como el Código civil en los artículos 
de referencia a a'quélla, tratan de 'la posesión que se tienen en con­
cepto de dweño, no de la ,que pueda gozarse en otro aspecto. 

a manfentmiento y la raúntegraoión de que habla el prime­
ro de los citados preceptos, es en el derecho dominical (compren­
diendo en éste .no só110 .el dominio en su sentido estnicto, sino 
también la posesión en concepto de dueño), y es claro, que ese 
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derecho no !Se ha ·perdido pórque un teroero ·goce de· hi. cosa en 
concepto de aiTendata·rio, por ejemplo. 

Es, ,pues, condición indispensable, si:me qua non,, para que la 
acd6n deil mtícu'lo 41 pueda ejeoci·tarse, que el detentador o per­
htrlbador ce la 'POS'e'Sión no il:enga relación a'lguna eoo1:raotu,a,J. con 
te1l .solkitante ni S<U causahabiiente; es dec·ir, que entre ambos no 
exi·S'I:a n'i el! má1s .remoto vínculo conil:raotual. Desde el momento en 
que aparezca' el más Jig~·ro vesll:igio die ésif:€', hay que acudir al 
juicio ICones,ponaiente paora td'¡ecla,rar cua:) de los dos dlerechos 
debe preva.lecer. tPero cuando esto no ocurre, cua:nldo el d:erecho 
dominica1l ha .sido destconocido, entonces, ~e'l que 'le tiene pubilica­
do en el Registro, debe ser mantenido, y si necesario es, reinte­
g-rado en él fulminantemente, con la menor pérdida de tiempo y 
~1 má's mínimo dispendio, humanamente posibles. 

Como en la so1kitu<\ que al Juzgooo se dirige se ha d·e justi­
ficar el tíltulo de propiedad de~ plet.icionario, y se h~n de ll'elado­
na~r los h1echos •que originan la petición dedudda y .la persona. 
que .ha die ser pnivada de la ,tenencia de 'la cosa, en esos an-tecle­
dent:es tiene hase el Juzgaao para ·doe'tlerminar sí la .petición es o 
no •procedente. Que de aqueltos 1resulrt:a que no hay vínculo al­
guno contractual entre ambas partes ; la acción procede y se Iteva 
a cabo el requerimi·ento. Que, por el controrio, apar'e'Ce que sí 
que •lo hay ; ·la petición debe !Ser ,reclhazada de plano. 

Pero supongamos qute e1 autor ha fal•seado Jos hechos ; que 
por su fallsa relación e1 Juzgado hla ~acc-edido a lo que no de'bía ac­
ceder, y que por esta causa se lleva a efecto e:l ,]anzamientiO (lla­
m~mos'lo así) ldel tenedor d~ la cosa. Hlabrá, es inconcuso, una 
mQmoen!tánea 'penturbaoión del derec-ho, pero este, a-1 fin y a la 
postre, ISe:rá ifle'S1:aMeddo, pues el atlrope.Jl'ado acudirá al juicio 
correspondiente, y en él c01nseguirá, no sóllo 1la r-eintegración de 
su derecho, sino también lla •indemnizaaión de ~os daños y pe'rjui­
cios :que se 'le hayan ocasionado, con lo cual e'l fa•laz será ca·s,tiga­
do y ·su castigo servüá de ejemplar escanmiento para hechbs aná­
logos. 

Y nótese que no hablamos de los casos en que el juez admita 
tl'na ·opdsiC'ión fundada, y sobresea el ex;pediente de jurlsldicción 
voluntaria, pues en favor de los detractores del artículo 41, hasta 
suponemos •qu:e no sea admisilYle ninguna clase de oposición, 
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prescina•iendo de 1nuestro pal'Tticular criterio de que ta única que 
no es aldmisiJ::jJe es da sistemática, pero que sí que ,J¡o es la qule se 
haga acompañada de un principio de prueba. 

~sulta, pues, que le! artícu~o 41 de la ~ey Hipotecaria, tal 
como se ihallaha redactado en el teNto del año g, daba una ga­
rantía al titular inscrito de que hasta entonces había carecido y 
consentía, con su recta aplicación, que en caso de perturbación o 
dteSpojo, el man,tenimiento o 1a ·reintegración del dbrecht> fueran 
rapidísimos y poco dispendiosos. Con su recta aplicación no po­
día haber lugar a abusos, pero en el caso de que 1los hubiese és­
tos podían ser corregidos y castigados post'eri:ormente. 

Veamos a !lo que hoy ha quedado reduaildo todo esto. 
Empezaremos por reconocer qtt'e con la nueva redacoión que 

se 4e ha dadlo, 'los abusos que se qU'erían corregir ya no pueden 
reaHzarse, por la sencilHsima razón de que sublatoa ilautsa rollitur 
ejectws. Y como se ha IS'Upr'imidb lo principal. . 

Y a !1a eliminación Id el texto de 1las pa~abras mnnten/ifmiento y 
rkinte,g11adi,ón hacen inúti'l toda tentativa de posesión judicia•l. 
Hasta 1la referencia del prooedimiento a seguir ha sido suprimid'a 
del articulo, y huelga decir que, por consiguiente, su concordan­
te del Regilamento ya no pued'e tener aplicación. 

E's indudable ~que hoy puede seguir acud,iéndose a'l procedi­
miento de la posesión judicial desenvuelto en la 1\ey de Enjuicia­
miento civil, pero no al amparo de 1a 1J,ey Hipültecaria, sino sólo al 
de aquella, y sujeto a todas Jas J,imitaciones y contingencias que 
la misma prevé, así ·~es que ni puede ejemitarl'o rel que alegue un 
título de herenci'a, ,ni, por regla general, llegará nunca a confe­
rh·se da posesión, pues 1la opO'sición má:s ligera bastará para hacer 
contencioso el expediente. 

Vemos, pues, ·que, por :l·o pronto, la actuación rápida ha des­
a;pareddo de ~a 1ley. 

¿Qué garantía, qué fuerza es la que da hoy la nueva redac­
ción al titular inscrito? ¿Será una presunción juris et de jure, 
conillra ~a que no !Cabe prueba en contra·rio, para a)\egarla en el 
juicio correspondiente? No; en primer lugar, ponque en esa par­
te el artícullo no ha sido !Illodificado, y la qu'e existía en 1a anti­
gua redacción era jurts D.antwm. ¿Será una prueba tasada? Tam­
poco; ni hay nada en la red.acción del artículo que así lo esta· 
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blrezca expresamente, n•i aun permita díedudr'lo, ni pu~edle ollvidar­
se la omnímoda facultad judicial para apreciar las pruebas en 
conjunto, y a mayor abundamiento, uno de los últimos incisos 
de 1la nueva r~edacdón deja a los Tribunales ~n libertad para de­
clara-r que lt>s términos de la inscripción no concuerdan con la 
reaEdad jurídica, lo que equivaile a deair que ella no <tiene más 
va'lor qu'e •e'l ldle un pPincipio d'e prueba, sin más fule,rza ni cate­
gx>ría que otro ICua'lquiera de los admitidos por nue'Sitro derecho. 

¿Qué ha quedado, pues, del articulo 41 de la ley Hipotecaria? 
En nuestro coniCepto, nada. Unos cuantos renglones, bajo un nú­
mero, ~pero que ni dan más fuerza a la inscripción que la que an­
taño tenía, ni ccJlocan ren situación de pr'ivilegio a'l tútular inscri­
to, ni U·e ex•ime de seguk el cwlvario de un litigio, en caso de ne­
cesidad, ni 1le ga,ranrtiza contra qa malla fle. 

H :propietariro qu'e t1eniendo arrendado su pred!io a una perso­
na de su confianza se ausentó de España, y por vicisitudes de :la 
VJida ~tardó algunos años en regresar a ella, y se encontró con que 
de su ·propiedad se habían adueñado unas personas \extrañas, ~r 
abandono o muerte d'el a>rrendata,rio, ya no ~uendr,á un procedi­
miento rápido y eficaz ·para reintregrarse •en su fundo. Se verá prte­
cisado a acudk al juicio declarativo, y si la fi•nca va:l·e cuatro m~i1 
pesetas, al cabo de la jornada se •encontra,rá con que ha tenido 
que gastM más de 'esa can·t1idad para .que su derecho prevalezca, 
c:u,ando este il·e tenía publicado en el Registro. No hubiera salido 
más castigado si llo hubiese tenido sin inscribir. 

Esrto, •que no podía ocll'frir antes 'deil g, puede suce<f!er hoy, 
por el •t'ell1lor de que puedan fa'brearse ll•os hechos y tlar·se una ex­
cepcion. Lo más f,recuente es ·la •regla ~eneral ; lo menos, la ex­
cepción. Para que ~sta no se pueda dar, se suprime aquélla ... y 
en paz. 

No creemos ·que la reforma haya sido afortunada. En buen 
hora •que quiera •precaverse la posibilidad ide qu:e se cometan abu­
sos, pero estimamos que hubiera sido más acertado establecer un 
procedlimiento especial y bien Pegulado para la efectividad d'e'l ar­
tíc,ulo 41, que no el suprimirle lo más ~senda\ e inteTesante que 
tenía, pues esto tanto equivale a abrir una profunda fosa donde, 
en breVle, vaya a 11eposar el ya debi'Ji>tado organismo de la institu­
ción (!el Registro de la propiedad inmueMe, que ninguna garan-
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tia eficaz 'Proporciona al que a él acude tras de ínfi·nitas molestias 
y dispendios. 

Y aquí damos fin a estas impresiones a vuela pluma, sugeri­
das por la reforma d'el artículo 4I de ila !ley Hipollocaria, pidien­
do a Dios que El! pon,ga tiento en !l•as manos de los enca•rgados 
de completar 'la fleforma con 'la modificación del Reglamento, y 
les 'inspire el 'mooío de reintegrar a los asientos del RegiSitro de 
la •prupi·eda'd en ila fuerza, eficacia y garantía que deben tener. 

}OAQUIN NAVARRO Y CARBONELL. 
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Un medio de aumentar la publici­
dad del Registro de la Propiedad 

No hace mucho que, en una conversación con el Decano delCo­
legio de Abogados de la capital donde resido, me señalaba algu­
nos, que él llamaba absurdos, de nuestra úrganización del Registro 
de la Propiedad; todos ellos de un orden eminentemente práctico. 

Entre otras cosas, me decía : «Usted pide u na certificación del 
Registro, acerca de gravámenes de una finca que va a comprar, 
mientras llega el momento de inscribir la compra. se inscribe una 
hipoteca que casi consume el valor de la finca, cuando llega su es­
critura de usted, la inscriben, y se marcha usted con ella, tranqui­
lo, sin que nadie le diga una palabra; de la hipoteca inscrita, entre­
tanto, de la que no tiene usted noticias hasta que el acreedor, quizá 
años después, y cuando ya el asunto carece de todo remedio, viene 
a reclamarle el interés o el capital. Pedir la minuta de la inscripción, 
o examinar el registro inmediatamente después de practicado el 
asiento que a uno J.e interesa, presenta en la práctica inconvenien­
tes que, a cual·quiera que conozca el asunto algo más que en t·eo­
ría, no se le ocultan. Muchas inscripciones se hacen sin minuta, 
y, ni los agentes que se encargan del despacho de las escrituras, ni 
los interesados, tienen conocimientos suficientes para pedir la ma­
nifestación de registro, aparte de la complicación que esto pro­
duciría en la oficina. 

Al mismo tiempo que yo apreciaba la razón que asistía al dig­
no Abogado, veía el fácil remedio del inconveniente, pues para 
ello, sería bastante ordenar, que en la nota que ha de consignarse 
al final del título, en virtud del artículo 291 del Reglamento Hipo­
tecario, se mencionaran las cargas de la finca o derecho ; pero en 
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esta brevísima forma: «Inscrito, etc. Cargas: las que constan del 
tftulon; o bien, «Cargas, las que constan del título, y un embar­
go, anotación A., y una hipoteca, inscripción 5.8 >> 

Para compensar el trabajo mínimo que esto ocasionaría en los 
registros, podía señalarse la cantidad de diez o veinticinco cénti­
mos por cada carga que el registrador hubiera de consignar de 
esa forma, según el título fuera anterior o posterior en fecha al 
precepto que se dictara, mandando consignarlas. 

Al mismo tiempo se recomendaría a los Notarios que, fll men­
cionar los gravámenes, refiriéndose al r·egistro, hicieran constar, a 
ser posibl~, la clase de gravamen y número de la inscripción. 

Ventajas de un precepto en est·e sentido: 
1.0 Se aumenta la publicación por el registro. 
2. 0 Se evita un error muy frecuente en el público, por lo me­

nos de esta región, .que piensa que la inscripción es un bafío que 
purifica el título por completo, que cuando un documento se ins­
cribe, es pot1que la finca no tiene carga alguna. ¡Cuantas veces, al 
preguntar de cargas de una finca, me objeta el enajenante, que su 
título está pasado por el Registro, y que, por lo tanto, la finca es 
libre! 

J. 0 Si hubiere algún gravamen no declarado (muchas veces, de 
buena fe), el perjuicio tiene más fácil remedio, pues se viene a co­
nocer casi inmediatamente después de otorgado el título, cuando 
no han prescrito las acciones, viven los otorgantes, el enajenante 
suele conservar aún el dinero del precio y la documentación es 
más fácil de hallar, así como averiguar si se trata o no de gravá­
menes extinguidos realmente y cuya cancelación registra! no se ha 
practicado. 

Finalmente, y esto es tal vez lo principal, ;:l público se aficio­
na a consultar al Registro antes de adquirir, pues ve inmediata­
mente las desventajas de no hacerlo. 

El precepto no ocasionaría perjuicios al pt'tblico y menos a los 
Registradores, pues su trabajo no se aumentaría, porque la bus­
ca de cargas ·han de practicarla en virtud del número 5.0 del ar­
ticulo 61 del Reglamento Hipotecario, y el trabajo material de 
extender la nota se compensaría con la retribución que se pro­
pone. Tampoco se disminuiría el número de certificaciones de 
cargas que se expidieran, pues siendo tan concisa la mención de 
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ellas, como se propone, y como necesariamente ha:bia de ser para 
no aumentar extraordinariamente la amplitud de la nota al final 
del titulo, la referencia más bien estimularía a pedir la certifica­
ción para conocer el importe de las cargas. 

Creo que de los que conocen prácticamente este asunto, casi 
todos, apreciarían la conveniencia de lo que propongo, y mucho 
celebraría que entre ellos se encontraran los que desde nuestra 
Dirección pueden dictar las disposiciones que solicito. 

E. F. 
Notarlo 



APUNTES 

BENEFICIOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Es corriente el 'pacto de asociación a compras y mejoras en las 
escrituras de ·capitulaciones matrimoniales otorgadas en gran par­
te de Cataluña ( 1). Pero -como el hombre"-~siempre niño, rebelde 
y travieso--se complace en quebrantar pactos estipulados en cir­
cunstancias que han variado, ocurre a veces--y recientemente ha 
surgido el caso que motiva estas líneas-que el padre, muerta su 
consorte, pretende realizar la venta de fincas adquiridas por com­
pra durante el matrimonio, causando el consiguiente daño a los 
intereses familiares, con el obligado aparejo de disensiones, plei­
tos y gastos. La escritura de venta-si llegare a otorgarse-halla­
ría franca la entrada en el Registro de la propiedad y obtendría su 
asiento en Jos libros ae inscripciones, por •Cuanto en el historial 
de esas fincas no consta-ni puede constar--el pacto de asocia­
ción, y en esrta región ·no se presumen los gananciales. 

Evidentemente que en el procedimiento civil adecuado y me­
diante la oportuna demanda ante el Juzgado, recaería sentencia 
favorable a los demandantes, declarando gananciales las fincas y 
la incapacidad del padre para vender, sin previa liquidación de la 
sociedad ; mas el daño estaba ya causado a los hijos y al com­
prador. 

(r) Véase el número II de esta Revista, correspondiente a Noviembre 
de I925· 
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Tales perjuioios ha._n sabido evitarlos los hijos, acogiéndose 
-oyendo en consulta al Registrador-a previ~sores preceptos de 
1Uestra legisla·ción hipotecaria. Con la misma escri.tura de capitu­
laciones matrimoniales, certificación de casamiento, acta notarial 
~portuna y demás justificantes precisos, han obtenido que, por 
1ota marginal, 1se haga constar en cada finca comprada 'durante 
a sociedad familiar, su carácter de ganancial, de conformidad 
:on lo dispuesto por el articulo 218 del. Reglamento hi'Potecario 
lara casos análogos. 

Con esta sencillísima operación se ha hecho abortar el proyecto 
de venta, de consecuencias deplorables. 

¿ E•Site botón-no entre mil-prueba evidentes beneficios del 
Registro de la propiedad? 

DOMINGO TARRIO. 



La propiedad inmobiliaria y sus 
tributos en China 

Al intentar este ensayo sobre la propiedad territorial de China 
y sus tributos, no he de ocultar las dificultades que consigo lleva 
mi empeño. Por una parte, nuestra ignorancia acerca de China, 
es evidente en la actualidad y demostrada repetidamente con mo­
t ivo de los resonantes sucesos políticos de aquella lejana nacio­
nalidad; y, por otra, mi empeño de exponer en este escrito de una 
manera sucinta, pero completa, cuanto pueda constituir el fondo 
de tan complejo como interesante tema. 

A través de los tiempos y de las edades vése en China, como 
en otras venerables civilizaciones de legendaria historia, que las 
formas esenciales de propiedad han sido dos. Unas veces, pre­
valeciendo el principio social en su organización, triunfa el cul­
tivo comunal, y entonces vive la propiedad del suelo V'ida lán­
guida y misérrima. Otras veces, basando el reparto del territo­
rio a impulsos de tendencias y principios opuestos al anterior, 
se establece la riqueza individual, y pronto, por doquiera, surge 
el progreso y el bienestar del país. 

Y así, en eterna lucha estos dos principios fundamentales, 
ora recibiendo una dirección estructural del espíritu de los hom­
bres, ora estableciendo otra contraria, la historia territorial de 
China se presenta al mundo de Occidente como elaborada en el 
dilatadísimo sopor de una civilización de más de cuarenta siglos, 
en la que se presentan detalles claros y precisos, pero en la que 
también existen grandes nebulosas imposibles de salvar. 

En esencia, la historia territorial de Ohina desde sus oríge­
nes hasta nuestros días, está sintetizada en la lucha de los prin-
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cipios social e individualista ; de amortización y de desamortización, 
que diríamos los españoles, empleando metáforas vulgares. 

No hemos de seguir paso a paso al sociólogo Otto en la dila­
tada exposición de este tema. Bástanos, para nuestro objeto, es­
bozar, perfilados, los hechos más salientes del asunto con que en­
cabezamos el presente trabajo. 

Es Ohina un país rico y fértil como pocos. En su dilatado sue­
lo. se producen espléndidas y repetidas cosechas en un solo año. 
De un excelente clima, cruzan su terri,torio ríos caudalosísimos, 
que pueden competir en importancia con el Nilo y el Mississipí. 
Navegables en grandes recorridos, a este hecho, se debe, en par­
te, la actual prosperidad industrial y comercial del país, detenida 
al presente por las intestinas luchas de la guerra de independen­
cia civil. 

China es un país eminentemente agrkola, y de ahí nace pre­
cisamente la importancia de su riqueza inmobiliaria. Esto expli­
ca por qué cada una de las diferentes dinastías de soberanos que 
alcanzaron el trono, bien por la conquista, bien por la voluntad 
del pueblo, halagaron en primer término al labrador, viéndose 
este hecho, principalmente, en los impuestos. 

Ofrece Ohina una singular historia tributaria. En este país, 
desde tiempos remotos hasta hace muy poco, el suelo no ha po­
dido ser objeto de un tributo, tal y como se halla al presente en 
Europa. La distinción integral se fundamenta en que en esta ú-l­
tima parte del mundo es la propiedad misma, el ente físico, el 
que sufraga el tributo. Es decir, el propietario. En China, en 
cambio, quien paga el impuesto es el cultivad,)r y no el propie­
tario del bien raíz. De aquí, resulta que el propietario del suelo 
no paga nada por la propiedad, haciéndolo por él el colono o cul­
tivador. Así, pues, las cosas, el propietario sólo tenía tributos 
personales, mientras el colono tenía éstos y los del suelo que cul­
tivaba. 

Según las épocas, este tributo pagado por el colono lo ha sido 
en formas diversas. Unas veces, en forma de prestaciones, servi­
cios o trabajos; otras, en especies; y, por fin, más hacia nues­
tros días, en dinero también. 

Los primeros vestigios de este impuesto se hallan en Ohina 
sobre el año 2200 antes de Cristo, en que numerosos escritores 
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de aquella época relatan ya minuciosamente el tipo y forma de 
exacción de. este tributo, que consistía -únicamente en la cesión de 
una parte de los productos de la tierra. 

Según el testimonio escrito llegado a nuestros días por obra 
de los compiladores chinos, próximamente, hacia la mitad del se­
gundo milenio antes de Cristo, se dictó una iey denominada de 
las «Octavas)), en virtud de la cual se establecía la parcela tipo 
de propiedad en el inmenso territorio del celeste Imperio. Dichas 
propiedades ha'bían de ser cuadrados perfectos, y, por tanto, sus 
límites todos de igual longitud. De cada ocho parcelas, dadas a 
otras tantas familias, se reservaba una, la novena, para que fuera 
cultivada en beneficio absoluto del Emperador. Del cultivo, siem­
bra y recolección de este lote habían de encargarse las ocho fa­
milias que labraran los campos lindantes con el asignado al Em­
perador. 

En textos chinos llegados a nuestros tiempos puede verse cual 
minuciosamente se mostraban aquellos rudimentarios geómetras 
describiendo mediante notas literales y croquis ricamente inter­
calados en títulos y libros, las propiedades mensuradas y estable­
cidas sdbre la anchurosa faz del dilatado Imperio. Segón esas ilus­
traciones gráficas, croquis o planos rudimentarios, la parcela la­
brada para el Emperador en señal de tributo había de estar si­
ltuada en medio de otras ocho, siendo obligación de las ocho fa­
milias que las cultivaran el labrar y sembrar la del Emperador, a 
quien, como ya hemos dicho, habían de entregar íntegro el pro­
ducto recogido. De este modo se quería significar que el Empe­
lfador era el centro de todo, y que cuanto le rodeara en este mun­
do había de ser tributario suyo. 

Por otra parte, la ley que establecía esta repartición del suelo 
y este tributo, fijaba también la superficie de cada campo cua­
drado, que había de ser de roo mon. A nuestros días han llega­
do parcelas de esta forma y extensión, que, previamente medi­
das <Íecimalmente, han demostrado la rara concordancia de la 
superticie total de hectáreas halladas con la equivalencia de un 
mon, que es de 6,76 áreas. Así, pues, según esta ley, cada fami­
lia china, en aquella remotísima fecha, cultivaba un campo cua­
drado de 6 hectáreas y 76 áreas, superficie muy considerable, dada 
la notable fertilidad del suelo en aquella región. 
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'Andando el tiempo, afirma Confucio en sus «~nales de pri­
mav·era y otoño», que esta forma de exacción del tributo terri­
torial fué abolida, sustituyend; el trabajo obligatorio de cultivar 
la parcela al Emperador por un impuesto sobre cada mon de te­
rreno cultivado. Fué en el año 592 antes de Cristo cuando se 
obró reforma tan radical en el sistema tributario de China, y está 
también fuera de toda discusión que éste fué en esta nación el 
primer impuesto proporcional a la extensión de las propiedades 
inmobiliarias. 

Pero en un sistema justo, el impuesto territorial, no ha de 
serlo sólo en proporción de la superficie contenida en cada par­
cela. Ha de tenerse en cuenta también la calidad del t.erreno que 
la compone. En este sentido se promueve en China a finales del 
segundo siglo antes de Cristo una corriente de opinión deman­
dando que se tuviera en cuenta para pagar el tributo la calidad 
de las tierras cultivadas, siendo ya en el siglo primero antes df' 
Cristo cuando se establece que el impuesto sea proporcional a la 
extensión de cada finca y a la calidad de la misma, estableciéndo­
se tres categorías para el total de las parcelas. Pero ya en los al­
bores de la Era Cristiana vuelven a reclamar los cultivadores, 
apoyados por algunos intelectuales de la raza, proclamando que 
el instrumento fiscal del suelo debía ser aún más perfecto, ya que 
en TOO mon que medía cada finca familiar, los había a veces de 
muchas y variadas calidades. Es entonces cuando se decreta que 
se especifiquen en cada finca, los mon que hubiera de cada cla­
se. Por aquel entonces se pagaba el tributo principalmente f'n 
arroz, algodón, granos, sedas y frutas. 

El mecanismo territorial en aquella época era el siguiente : sr­
guía el Emperador siendo el dueño de todo el suelo del Impe­
,rio, que cedía a cada familia, como ya hemos visto, en fincas cua­
dradas de a 100 mon cada una, recibiendo el tributo en Iros fru­
tos recol·ectados, como ya hemos dicho. La propiedad individual 
.apenas existía y a la muerte de cada padre de familia se asigna­
ba el lote vacante, bien a un deudo de la misma, bien a otro cual­
quiera. Este modo de proceder entrañaba la necesidad de llevar 
al día un registro detallado de las propiedades del Emperador y 
de las de los cultivadores, para de esta forma, no sólo obtener 
el impuesto corriente, sino el extraordinario al comienzo del dis-

27 
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frute de la nueva cesión. Ocurria esto bajo la dinastía de Yang, 
en los siglos vrr al x de Cristo, y en la de Sung, del x al xrn, y 
también bajo la dinastía mongólica, del xrrr al xiv de nuestra 
Era. 

Más adelante, al finalizar ya la dinastía de Ming, que dura 
de IJ67 a 1644, tiene lugar un cambio definitivo en la percepción 
del impuesto territorial, estableciéndose que en lo sucesivo no se 
efectuara jamás esta exacción, ni mediante trabaj9 personal, ni 
por especies, sino en dinero. 

Digno de tenerse en cuenta son las variaciones sufridas a tra­
vés de los siglos en la cuantía o tan~o por ciento con que los la­
bradores habían de contribuir al Tesoro por territorial. Suprimi­
da la forma primitiva del trabajo y establecidas las especies como 
forma tipo de impuesto, se procedió a la fijación del tipo o tasa 
de contribución. 'Esta ofrece la característica de no ser única y 
general, sino que cada provincia adopta dentro de su territorio 
y obedeciendo a causas diversas, tasas algo distintas cuyas remi­
niscencias aún hasta nuestros días, en cierto modo, subsisten. 
Así, en el reinado de Han, allá por los años 206 a 231 de la Era 
Cristiana, el impuesto con que se había de contribuir al Tesoro 
asc·endía a la quinceava parte del producto bruto recolectado, 
mientras en los años siguientes, hasta ·el 420, fué la treintava 
parte, y bajo la dinastía de Lung, transcurrida durante los años 
420 al 479 de Cristo, lo fué de la décima parte de los productos. 
Obsérvase aquí ya la influencia de la civilización cristiana, cuyos 
·ditizm!os vense obligados a introducir los Emperadores chinos 
en la economía tributaria de su civilización viejísima. 

En corrdboración de cuanto acabamos de decir, sábese hoy 
día que la medida usual del arroz, por ejemplo, era el picoul ; 
que un picoul equivalía a 60,453 de nuestros kilogramos ; que un 
arrozal de un mon de superficie producía, término medio, 15 pi­
coules de arroz, producción casi ddble de la media que en nuestros 
días obtenemos en los arrozales de nuestra sin par Valencia; y, 
por último, que esta producción, la más importante de China, es­
taba gravada también con el diezmo de impuesto sobre el produc­
to total de recolección. Por otra parte, conócese también otro de­
talle posterior. En el siglo xrv la cuota de contribución ascendía 
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al 0,2 del producto bruto, o s·ea que el impuesto en esa época era 
justamente el doble, o sean dos diezmos de la producción. 

¿!Cómo se repartía el impuesto? ¿Contribuían todas las clases 
al Tesoro? ¿Lo hacían por igual todas? Preguntas son estas que 
hallan inmediata contestación. 

En un país donde el Emperador es amo y señor absoluto del 
suelo de toda la nación, donde su poder personal es inmenso y 
omnipotente como emanado de la divinidad, donde hay castas 
de familias, de ciudadanos y de oficios, fácilmente se alcanza que 
los humanos privilegios de los preponderant.es han de ser enor­
mes. Y así vemos cómo primero ciertas familias de mandarines 
acotan desde épocas lejanas las más fértiles tierras de aquí o de 
allá; cómo más tarde otras familias de militares se establecen so­
bre terrenos que ponen en cultivo mediante pnvilegios del Em­
perador, entre los cuales el más frecuente es el de no pagar tribu­
to alguno, o, cuando más, uno mínimo muy reducido, quedan­
do, en cambio, obligado a prestar determinados servicios de ar­
mas en el caso de que el Emperador así lo ordenase. Una nota cu­
riosa. Los escribanos que no reunieran un determinado capital, 
estaban exentos de todo tributo por territorial. 

¿,En qué proporción existían las tierras tributables y las no 
tributables? Sobre esto, sábese que la región Bauniere, situada 
cerca de Pekín, fué dividida y repartida en lotes a los manchuria­
nos nobles, los cuales no pagaban contribución alguna. Hase ave­
riguado también ·que las tribus tibetanas que pueblan las regiones 
montañosas, de gran fertilidad, de la frontera oeste de China, 
tampoco pagaban impuesto, y que lo único a que venían obli­
gados, como acto de vasallaje, era a mandar todos los años ricos 
presentes a la corte de Pekín, donde el Emperador, majestuosa­
ment·e, las más de las veces les devolvía la ofrenda en suntuosos 
contra presentes del mismo o más valor. Así, pues, en esta región 
de Ohina, que se extiende en más de 2oo.ooo kllómetros cuadra­
dos de fértil suelo, la Hacienda jamás obtuvo impuesto alguno. 
Al cr·earse la República china, estas tribus cesaron de mandar sus 
clásicos presentes, y como aún la Administración del Estado no 
ha conseguido implantar allí sistema recaudatorio alguno, estas 
fértiles regiones están sin tributar en la actualidad. 

Antes hemos puesto de manifiesto el caos social que origina-
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ba la forma de exacción del impuesto por la amalgama estable­
cida entre propiedad, propietario y cultivador, con su principio 
diferenciativo, contradictorio e injusto de considerar la propiedad 
unida al propietario para percibir, y los frutos unidos al colono 
para pagar toda clase de gravámenes e impuestos. Pues bien; por 
si esto fuera poco, en el año 1713 el Emperador Hung-Hi publica 
su famoso edicto estableciendo las tarifas generales del impuesto 
·y creando al mismo tiempo una nueva suplementaria, denomina­
da Htasa de legumbres)). Tal arraigo adquirió en el país este de­
creto, que él es el dique más formida'ble en el que se estrellan to- . 
das las tentativas de reforma y modernización del tributo territo­
rial en China, siendo además considerado como el único Himpues­
•to reglamentario)). 

:Mas antes de seguir adelante se nos alcanza preguntar : ¿qué 
organización recaudatoria tiene este tributo en el solar del Hijo 
del Cielo? En una población de soo millones de habitantes, repar­
tidos sobre la faja anchurosa de 12 millones de kilómetros cuadra­
dos, sin apenas más vías de comunicadón que las antiquísimas 
que marcara la herradura del caballo, fácilmente se comprende 
las inmensas dificultades que había de hallar una organización 
,centralista y única del tributo. Así, pues, los funcionarios de Ha­
cienda, repartidos por las provincias y las localidades, son los 
·que efectúan la recaudación. ¡,En qué forma? Pues, de una, con 
puntos de contacto en algunos detalles con la que viene siguién­
dose en España. La Administración Central arrienda, mediante 
un contrato, los tributos de tal región, provincia o municipio. 
Y, una vez hecho esto, el arrendatario es el encargado de recau­
dar el tributo. Este es funcionario y la autoridad fiscal superior 
en la localidad. El queda comprometido por el contrato a recau­
dar, mediante otros funcionarios que pueden ser elegidos por él 
mismo. La cantidad que ha de percibir la Administración Central 
de Pekín no. es la recaudada, sino ésta, menos los gastos de re­
caudación y los salarios de los funcionarios que intervinieron. 
Así, pues, la Administradón de Pekín recibe un resto del tributo 
.y no la recaudación íntegra que corresponde al Tesoro. Por otra 
parte, esto tiene su explicación, porque en el país del Hermano 
del Sol y de la Luna, aún son los funcionarios locales pagados 
con los propios recursos fiscales de la localidad. De este modo, un 
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mismo servicio recaudatorio cuesta más o menos según la riqueza 
y prosperidad de la región. 

Siendo la agricultura la ocupación preferente de los chinos, 
que cultivan con inteligencia suma hasta las faldas de las monta­
ñas que se prestan a ello, es lógico que den a la posesión del suelo 
gran importancia. Así, pues, existe en Ohina una especie de Re­
gistro de la Pr-opiedad parecido al nuestro. Es un Registro literal, 
sin planos ni croquis siquiera como el nuestro. Todo derecho de 
propiedad debe estar inscrito y todo cambio de la misma debe 
anotarse también, siendo registrado por la autoridad superior de 
una Administración especial y técnica denominada «Hsienn. 

Un campo es descrito por el tuncionario que hace de registra­
dor, de una manera breve y sencilla. Anota la vecindad del pro­
piNado; la superficie que contiene; el cultivo a que se destina, y 
expide al propietario, como prueba de que le pertenece, un docu­
mento conforme a los datos del registro. Dicho documento lleva 
una estampilla roja que sobre él imprime el «khi-Hsiemn, o re­
gistrador. 

Expedido un documento en la forma anterior, constituye un 
título verdadero de propiedad y el único legal, que a causa de Ja 
estampilla roja que llevan, son llamados por el pueiblo «títulos ro­
josn. Para que el registrador inscriba una finca y expida el co­
rrespondiente «título rojon, sólo se precisan determinados requi­
sitos, ordenados por la ley. Mas no la presencia del adquirente. 
Así, pues, se venden en el comercio «título blanco)), o sean los 
.formularios de los títulos de la propiedad, que llenan, cumpliendo 
determinados preceptos, el propietario y otras autoridades locales 
.de donde se halla enclavada la finca y reside el presunto propie­
tario. 

Conseguido lo anterior, es remitido dicho documento al «lchi­
Hsienn, donde se toma nota de él y se procede a colocarle la es­
tampilla roja que le da vida legal, dejando ya de ser «título blqn­
co)) para convertirse en «tÍtulo rojo)), Ni que decir tiene, que al 
mismo tiempo que se manda el «tÍtulo blancon, se giran los dere­
Cihos de expedición del «título rojon. 

Semejante modo de inscribir, ha traído como consecuencia un 
estado tal de confusión, ·en toda China, que en la actualidad, no 
hay modo de conocer la situación legal de la propiedad, cayendo 
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en un caos anárquico •que ni aun con las informaciones que ha­
cen los propios regis:radores logra salvar la obra. Por cierto, 
que es curioso, por la analogía, con algo 'que ocurre en España, 
que allí, viéndose incapaz de saber 'quien es el verdadero propie­
tario, se admite, mediante un Decreto que lo autoriza, a con­
siderar propietario de un campo a a~quel ·que presente el re­
cibo de la contribución de los tres últimos años. Como se ve, a 
través del tiempo, de las razas y de las fronteras, los hechos se 
repiten y la humanidad incide en hechos y formas por opuestas que 
sean sus civilizaciones. 

El Decreto del «Ichi-Hsien», o de registro territorial, compren­
de varias bases. Las principales, son las siguientes: 

1 .a La llamada «hoja de propiedad)). rMediante ésta se reco­
noc·e legalmente la propiedad inscrita. 

2.a «La hoja de impuestos». En éste se especifica la cuantía 
,que Iba de pagarse por territorial. Asimismo, se detalla también 
el importe en dinero de las tasa ~mplementaria de legumbres, con­
forme al Decr·eto de 1713, ya mencionado. A continuación se deta­
llan todos los impuestos personales que por otros motivos tenga 
el inscrito. 

De aquí se deduce, que el registro de la propiedad en China, 
ftbarca también la parte fiscal que a dicha propiedad correspon­
de, siendo a la v.ez, oficina guardadora del derecho de propiedad, 
y fiscalizadora de sus impuestos. Este carácter eE- su mayor ene­
migo, y es grande el odio y recelo con que se mira por parte del 
pueblo a este órgano de la Administración activa. Cuandü los 
años sori buenos y las cosechas abundantes, el pueblo no suele 
protestar. Pero cuando la escasez reina, se repiten los desórdenes, 
y la muchedumbn;, frente a los registros, pide que se baje el tipo 
o tanto por ciento de contribución. 

Y a hemos visto anteriormente cómo fué repartido el territorio 
de Ohina y cómo suc-esivamente fueron clasificados sus terrenos. 
En la actualidad, apenas queda rastró de la primitiva división. 
En cambio, todas las propiedades están clasificadas, como ya sabe 
el lector. Sólo como dato curioso y de gran importancia, repro­
ducimos a continuación el total de recaudación de cada impues­
to, correspondiente a un mon de terreno de segunda clase, que, 
como ya sabemos, equivale a 6, 76 áreas : 



LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 423 

Por impuesto territorial.................. o,o83 tael. 
Por impuesto de legumbres.............. 0,047 tael. 
Por impuesto de rentas................. o,o2o tael. 

TOTAL............... o, 16 tael. -
Si tenemos en cuenta, que actualmente un tael vale aproxima­

damente 2,20 pesetas, un mon de segunda clase, viene a pagar 
de contribución 0,35 pesetas aproximadamente. 

Para terminar, también existe en Ohina un Decreto llamado 
de «mala recaudaciónn. En virtud de éste, un Gobierno puede de­
clarar mala una recaudación e imponer otra suplementaria. Es algo 
parecido a nuestras partidas fallidas de la contribución de cupo, 
pero sin reglamentar. 

La facultad discrecional anterior, usada casi siempre como 
arma política ha hecho y sembrado el país de mil injusticias tri­
butarias. Así vemos los casos más absurdos entre las provincias 
del reino del Emperador labrador. La hermosísima Canton, con 
sus ríquisima naturaleza tropical y subtropical, paga menos con­
J:ribución a Pekín que cada una de las cuatro provincias estepa­
rias del Norte, tales como Thili, Ohansi, etc., donde el suelo es 
en su mayoría poco productivo. 

Parece imposible que, con sistema tan arcaico y rudimentario, 
se sostenga este reino gigantesco del extremo Oriente. Sin embar­
go, hay ·que confesar, que cuantas reformas territoriales han in­
tentado los grandes legisladores chinos han fracasado ante la 
oposición rudísima de la gente agrícola pegada 3 sus viejas insti­
tuciones. Ni el gran r·eformador Sir Robert Hart, creador de la 
iA.duana y del Correo chino, ni cuantos le han sucedido, han con­
.seguido conmover la estab!.ecida rutina. Sin embargo, el Kuomin­
tang actual, que mueve los presentes destinos de China, tiene un 
punto redentor en su programa: «Conocer y registrar legalmente 
la propiedad territorial de la nación, estableciendo un impuesto 
equitativo sobre ella». Proponiéndose, por tanto, efectuar sobre 
Clhina un catastro general, y, sobre él, fundamentar el registro 
de propiedad y sus tributos. Sólo nos resta, pues, esperar a que 
se normalice la actual situadón política del Imperio, y confiamos 
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en que, no tardando, el registro territorial y sus impuestos sufri­
rán en China un cambio radical en el sentido europeo, como bos-­
queja claramente el avanzado programa del progresivo Kuomin­
tang. 

PEDRO DE CASTAÑEDA. 

Madrid-6-VI-192 7. 



La reforma de la ley Hipotecaria 
en sus artículos 41, 399 y 400 

1 

SUSTANTIVIDAD DE LA INSCRIPCIÓN 

El artículo 15 de la ley de 21 de Abril de 1909, que, con ligero 
retoque, fué incluído como artículo 41 en la vigente edición de la 
ley Hipotecaria, pareció desde un principio al insignificante au­
tor de estos renglones, desproporcionado a 1as líneas genemles 
del sistema inmobiliario español y llamado a provocar inmediatos 
conflictos. 

Conceder a la inscripción de golpe y porrazo no sólo la fuerza 
legitimadora del derecho real, sino la energía de un título poseso­
rio incontrovertible, cuando los especialistas lamentaban la deca­
dem:ia del Registro de la Propiedad, el desdén de :los Tribunales 
por la institución y la indiferencia del país en materia hipotecaria, 
equivalía a buscar ·por desusados y peligrosos senderos el vigor 
de un cuerpo que no necesitaba otros reconstituyentes que ell jue­
go natural de sus articulaciones y el nonmal empleo de su acti­
vidad. 

Ciertamente, no pensábamos que las indicaciones hechas en tal 
sentido al Sr. Pazos y a los entusiastas Registradores que con el 
señor Martínez Pardo habían !logrado la introducción del precep­
to en el Dictamen de la Comisión del Congreso, hubieran de re­
cibir una confirmación tan categórica en menos de veinte años. 

La sustantividad de la inscripción, entendida a la manera de 
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las antiguas leyes de Hamburgo, Luteck, Mecklemburgo y Sajo­
nia, que otorgaban fuerza de cosa juzgada a los pronunciamien­
tos del Registro, había sido abandonada por el Código civil ale­
mán y por el recién votado Código civil suizo. 

Según el artículo 89r del Código dvil alemán, si en el Re­
gistro aparece inscrito un derecho real a favor de una persona, 
se presume que le corresponde ; si aparece cancelado, se presume 
que no subsiste. 

uEsta 'presunción, •que se extiende a la propiedad y a todos 
las derechos reales, distingue este ordenamiento del régimen mo­
biliario, en el que •la presunción a favor y en contra de cual·quiera 
persona se deriva de la posesión, y puede en todo caso ser desvir­
tuada por la prueba en contrario. Su 'Principal energía se desen­
vuelve en el derecho procesal. Quien tenga inscrito el dominio o 
un derecho real, puede, sin más que invocar el asiento del Regis­
tro, ejercitar todas las acciones reales y personaJies que del domi­
nio o derecho inscrito se deriven, y esperar la contrliprueba de 
que él no es propietario o de que el tlereoho no existe o no le 
pertenece'' ( r). 

No tiene otro alcance el artículo 937 del Código civil suizo, 
aunque su alusión a las acc'iones posesorias haya confundido a 
algún comentarista. 

<<Del mismo modo que la posesión en cuestión de muebles, la 
inSICripción en el Registro de la Propiedad crea en materia inmo­
bil'iaria una presunción en favor de la existencia del derecho ins­
crito. Quien está inscrito en el Registro como propietario, titular 
de una servidum>bre, acr·eedor hipotecario, etc., se presume que 

· tiene esta cualidad hasta que se haya probado la inexactitud de 
la inscripción)) (2). 

En ninguno de los dos Códigos citados se prescinde de la 
posesión extra-registra!. Basta hojear una obra cualquiera de De­
recho civil para compr•ender el importante pape11 que la institu­
ción juega en el sistema hipotecario. 

Uno de los tratados más familiares al estudiante alemán de 
Demaho inmobiliario, Das Liegenschaftsreo.ht de Turnau-Fors-

(r) Giaok'e: D.eut. P.ri'V., II, 325. 
(2) Wielanlcl: Les drloi,ts Rée•ls da.ns le C. c. s., ll, 430. 
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ter, deSipués de hacer constar con una concisión que acredita la 
evidencia del aserto, que .Ja ·posesión no se inscribe en el Regis­
tro \I), entra en el comentario de los antículos 854-872 reiativos 
a i <::oncepto, adquisición, término, 'protección y clases de la pose­
sión, con especial! referencia a los inmuebles. Las diferencias en­
tre la custoldia de muebles y tenencia de fincas no borran el co­
mún denominador de ,Ja doctrina romana, aceptada con ligeras va­
riantes. 

Por otra parte, la inscripción conserva algunos de los antiguos 
fueros, aun contra el Registro, y de ello son prueba evidente los 
artículos goo y 927 del Código civil alemán, cuyo res,pectivo tenor 
es el siguiente : 

·«Quien está inscrito en el Registro como propietario de una 
finca, sin haber adquirido la propiedad, deviene propietario cuan­
do la inscripción subsiste treinta años y él durante este tiempo 
ha poseído como propina la finca)). 

((El propietario de un inmueble puede ser privado de su dere­
cho por vía qe edictos, cuando la misma finca ha sido poseída por 
otro como •propia durante treinta años. Este p'lazo se contará como 
en la .prescripción de cosas muebles. Si el propietario se halla ins­
crito en el Registro, el procedimiento por vía de edictos no podrá 
tramitarse, a menos de que haya muerto o desaparecido, y siempre 
que no &e haya practicado en ,Jos úl·timos treinta años ninguna 
inscripción •que necesitase el consentimiento del propietado)). 

Un poco más dudoso se presenta el C&digo civil suizo, y aca­
so la letra del articulo 937 haya confundido a nuestro ilegislador, 
que si por una parte conocía el t·exto oficial de 24 de Diciembre 
de I907, ignoraba, por otra, su alcance y desenvolvimientos prác­
ticos, ·porque no ha enrt:rado en vigor hasta 1912. 

Sobre este particular he de repetir lo que hace a1gunos años 
he escrito: (2) 

«Surge una distinción inevitable, nos dice la Exposición de 
Motivos del Anteproyecto (3), según la naturaleza misma de las 
cosas, entre las reglas adecuadas a ,Jos mueJ?Ies y las que están 

(1) EII"Ster AJbsch; págs. 62 y sig. 
(2) En mis Estudios de Derecho hipotecario, pág. 261. 

(3) Code civil suisse. Exposé des motifs de l'avant-projet du Départe­
ment Fédéral de Justice et Police. Berna, Büchler et Co., HJ02, pág. 240. 
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destinadas a los inmuebles. En materia de transacciones mobilia­
rias, puede uno contentarse con admitir el poder de hecho, la po­
testad exterior scYbre la cosa, la posesión, como [a forma única 
de la manifestación de un derecho r·eal. Siendo el poseedor el 
dueño de la cosa, está autorizado para obrar como tal respecto de 
cua·l·quier tercero de buena fe, sin que este último pueda sufrir 
ningún daño. La posesión basta para legitimar a su autor, de 
suerte que es ila forma reveladora de los derechos reales sobre los 
muebles. No pasa lo mismo con los bienes inmuebles, en 'los que 
la posesión no puede tener la misma importancia porque su ejer­
cicio, exteriormente, no representa mas que una parte mínima 
de la potestad de hecho ·que se puede adquirir sobre un predio. 
¿Qué significa ocupar un inmueble, habitar una casa, en compa­
ración con la omnipotencia del 'poseedo~ de una cosa mueble? 
Este puede enajenarla, abandonarla, transformarla, destruirla, 
mientras que el poseedor del inmueble puede tan s~o gozarlo o 
excUuir a otro o 'quizá modificar la superficie de la finca poseída. 
1\sí, tiene distinto valor, según se trate de inmuebles o muebles, 
la circunstancia de que la posesión o el goce virtual no puede 
ser expresado completaimente por medio de una ficción, y si la 
idea de la manifestación e:x.terior de ,Jos derechos reales ha de ser 
consagrada, esto no es realizable mas que instituyendo formas es­
peciaJ.es por las cuales los derechos reales sobre los inmuebles 
pueden ser peocibidos por los sentidos. Dichas formas son enton­
ces constitutivas del derecho. Quien se aprovecha de ellas puede 
ser considerado, por oual•quier tercero de buena fe, como titular 
verdadero del derecho. Las formas inmobiliarias consistirán en ac­
tos emanados de una autoridad pública, en signos colocados en 
el inmueble mismo o en una inscripción sobre los Registros ofi­
cia'les. Tendrán siempre una dob'le finalidad: por de pronto, la 
('onstitución del derecho real scYbre el inmueble ;. después, su ma­
nifestación general y ciertan. 

<ciEn •su consecuencia, el articulado adopta la posesión como la 
base normal de la adquisición, transmi'sión, prescripción, consti­
tución de prenda o establecimiento de usufructo sobre muebles, 
mientras fundamenta sobre el Registro (Grundbuch) el régimen 
de los der.echos rea1les inmobiliarios ; y lo mismo que a ~a pose­
sión de aquellos une presuntivamente la existencia del derecho co-
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rrespondiente y los efectos de la buena fe, liga a la inscripción 
análogas consecuencias por lo 'que toca a las fincas)). 

«Se engañaría, no obstante, quien supusiera que ambos me­
dios legitimadores actúan en compartimientos estancos, de mane­
m que la posesión no desempeña ningún papel en el régimen hi­
potecario, ni en el Registro en el ordenamiento mobi<liario)). 

HLa posesión es un elemento indispensable para la ocupación 
y para la usucapión, tanto de los bienes inmatriculados como de 
los que no lo estén. El poseedor de una finca, goce o no de ins­
cripción a su favor, puede rechazar por la fuerza todo despojo o 
perturlbación, exigir \a restitución y pedir que cesen los actos 
perturbadores, que se prohiba causarlos y que se reparen los 
daños». 

HEn efecto, el artículo 937 del texto examinado preceptúa que 
cuando se trata de inmueblles inma:triculados en el Registro, la 
presunción del derecho y las acciones posesorias tan sólo pertene­
cen a la persona inscrita, mas d que tenga el señorío efectivo del 
inmueble, puede, sin embargo, accionar por causa de usurpación 
o •perturbación)). 

<<Interpretando este artículo, que tan enorme influencia (1) ha 
ejercido en los promotores del artículo 41 de nuestra ley Hipote­
car•ia, dice Wieland : 

«En su consecuencia, se puede admitir que, por regla general, 
el titu·lar de la inscripción ilo es también del derecho real. Vice­
versa, la posesión, en ,materia de inmuebles, no es un indicio del 
derecho del poseedor, porque la transferencia de la propiedad no 
necesita el traspaso de la posesión. Así, la inscripción tiene para 
la reclamación de los derechos inmobiliarios, la misma importan­
cia que lla posesión para la reclamación de los derechos sobre los 
bienes muebles, es decir, para las aaciones fu~u~adhs ,sobre la po­
sesión. Es preciso entender a:qui la acción por medio de la cual 

(1) Refiriéndose a los aTtículos 15 y 16 de la ley de 21 de Abril de 1909 
(41 y 24 de ·l·a edición v.ig~nte de ila qey Hipotleaari.a), dioe el señoc Arago­
nés (Modifiaación die aJgunoos mtúculos de la 1ey Hipottecada. M.ad.-id, Góo­
g.ot1a, 1909, pág. ¡<S) : «D€1Sigcaciadamen.te, ni est·e •actí>cu.lo ni el anterior han 
t:'Xlpc'oes.aldiO filedrnenw e~ pensam1ento dd ll{lgistadoc. Ha sido la idea die sus 
autu'€S 1rn¡plant:ac 1Gs e•fectos <de los >artiiCU!os i de la ney •de Pcu•sia de !872, 
e1 43 do61 Ac1.a Tm11ens, e) 937 de;! Cód1go 0ivi:l suiZC»l. 
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se invoca un derecho real, derecho de propiedad o de otra clase, 
pero apoyándose sdbre su apariencia externa tal y como resulta 
de la inscripción)). «El 'que ejerce sobre un inmueble el señorío 
de hecho, tiene el derecho de ejercer una acción fundada sobre la 
desposesión arbi,traria o la pertulíbación causada a su posesión)). 
En a~quellos supuestos, se hace valer una acción real (reivindica­
,toria, negatoria, confesoria); en .los últimos, una acción poseso­
.ria)). (1). 

HCon análogo criterio, después de preguntarse qué significa la 
fra:se acciones posesorias, contesta Rossel y Mentha (2): «En nues­
tra terminología llamamos así precisamente a las acciones some­
tidas a un procedimiento sumario, nacidas de un hecho de usur­
pación o perturbación, que nuestro artkulo permite ejercer a 
quien tiene el señorío de un inmueble, aunque esté inmatriculado, 
y aquél mismo no se lhalle inscrito (como titular) en el Registro. 
A t·enor del segundo párrafo, el arrendatario, por ejemplo, puede 
accionar por causa de la usurpación o perturbación ; luego las 
acciones posesorias del primer párrafo, que el arrendatario no pue­
de ejercer, son distintas necesariamente de los remedios poseso­
rios por causa de usurpación o perturbación.)) Por eso concluyen 
asegurando que bastaba con que eil texto dijese: «Si se trata de 
inmuebles inmatriculados en el registro, la presunción de dere­
cho pertenece únicamente a la persona inscrita)), 

HEs la misma manera de discurrir que en la Exposición de Mo­
tivos (3). «La forma del derecho es distinta para los inmuebles y 
reside en la inscripción en el Registro que crea Ia indicada pre­
sunción de propiedad. Sin embargo, el proyecto no ha proclama­
do, expressis verbis, que el que esté inscrito como propietario de 
una finca es su poseedor. Seguramente está asimilado al post>edor 
de una cosa mueble respecto a las consecuencias jurídicas de que 
acabaJmos de ha:b'lar. Ahora bien, la posesión e~ectiva de los inmue­
bles no carece de importancia legal, puesto que el poseedor, aun 
no inscrito, puede oponer la fuerza a todo acto de usurpación. 
Etsta faoultad pertenece a.t poseedor de una cosa mueble, sin que 

(1) Les droits réels dans le Code c. s., JI, págs. 430 y sig. Traducción dt> 
H. Bovay. París, Giard et &j.er,e, 1914. 

(2) Manuel du Droit ci~•il suisse, II, pág. 356. 
(J) Exp. des Motijs, pág. ¡o¡. 
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tenga que invocar el deredho en cuya virtud .posee, y sin que se 
refiera a la presunción de propiedad. Lo mismo pasa en el caso 
de posesión efectiva de un inmueble. Así, pues, la inscripción tie­
ne exactamente aquí el mismo valor que la invocación de un de­
recho real o personal sobre un mueble, combinada con la posesión.>> 

«Profundiza con mayor decisión Tuor en este campo de la po­
sesión, y después de separar las acciones propiamente posesorias 
( Besitzesschutzklage, acciones protectoras de la posesión), de las 
que trascienden ( 1) al derecho objeto de posesión ( Besitzesrecht­
sklage = acciones del derecho posesorio), fija así los caracteres 
distintivos : 

1.0 La acción protectora se da contra un hecho prohibido, esto 
es, por un ataque positivo a la esfera posesoria del actor. La ac­
ción jurídica es, además, posible en ·Ca'Sos en los cuales la pér­
dida de la posesión no es motivada por a•cto justo. Se concede, por 
ejemplo, cuando pierdo mi reloj en el bosque, y el que lo halla 
se niega a devolverlo, o cuando he confiado mi cosa a una per­
sona que la enajena a un tercero de mala fe. 

2. 0 La acoión protectora se funda, tanto para los muebles como 
para las fincas, en el lhecho de la posesión como taL La acción ju­
rídica solamente se une a la posesión en los muebi!~S, pues, res­
pecto de las fincas, la presunción de que existe t>l derecho afirmado, 
solamente puede ser invocada por el titular inscrito en el Regis­
tro. El mero arrendatario está obligado a ejercer la acción protec­
tora de la posesión. 

J. 0 A la acción protectora, salvo una ligera variante, no pue­
de oponerse 'la excepción de mejor derecho, mientras ha de permi­
tirse sin limitación contra la presunción jurídi•ca. No siempre 
triunfa el poseedor, sino quien ha demostrado el mejor derecho». 

4·0 «El plazo para el ejercicio de la acción protectora 
de la posesión es muy corto. La acción jurídica de presun­
ción tiene, por el contrario, largo plazo. No caduca, sobre tooo 
cuando se dirige contra un poseedor de mala fe ; por ej-emplo, 
contra un ladrón o un encubridor ; caduca 2 los cinco años cuan­
do se trata de cosas robadas, extraviadas o' cuya posesión se ha 
perdido involuntariamente. 

.~ i \ 

~1) Da.s noeue R1ecbt, pág. 3'29 y sig. 
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También encontramos en el Código civi1 suizo normas pareci­
das a las del Código alemán sobre posesión ad usucapionem. 

Art. 661. Los derechos del que aparece inscrito sin causa legí­
tima como propietario de un inmueble no pueden ser impugnados 
cuando iha poseído el inmueble de buena fe, sin interrupción y 
padficamente, durante diez años. 

Art. 662. El que ha poseído durante treinta años no interrum­
pidos pacífica~mente y como propietario una finca no registrada, 
puede pedir su inscripción como propietario. 

HE! poseedor puede, en iguales condiciones, ejercitar eil mis­
mo derecho respecto a un inmueble cuya inscripción no revele el 
nombre del propietario, o cuando éste hubiese fallecido o sido df'­
clarado ausente si han transcurrido treinta años». 

Creemos en su consecuencia estar autorizados para afirmar, 
contra las inexactas afirmaciones de los enamorados de la substan­
tividad absoluta de la inscripción, que los Códigos civiles alemán 
y suizo no sólo conceden un extraordinario valor a la posesión de 
inmuebles en cuanto se refiere a su proteoción ad interdicta, sino 
también para confirmar o cancelar el contenido de los asientos hi­
potecarios ad usucapionem. 

11 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 4 I 

El marasmo en que habían caído los estudios hipot<>carios -3 

principios de este siglo, la indiferencia, cada Yez mayor, de la 
conciencia popular en esta ma~ria, la falta de intuición en los 
Gobiernos y los escasos cono.cimientos inmobiliarios de los Tri­
buna·Jes justifican el descontento con que fué recibido y desenvuf'l­
to el texto del artíoulo 4 I, hoy derogado. 

Por de pronto, nadie pensó en llamar la atención sobre e:1 valor 
justifi-cativo o legitimador de la inscripción ni sobre sus funciones 
procesales en el procedimiento declarativo. Todos se volvieron ha­
cia la orientación intendictal ( I) como si se tratase de hacer retro­
ceder dos mil años a la técnica jurídica. 

(1) La Reail AcaiCiernia no r<>cog¡e la f.ooma adjetiva interd·icfatl 111 m­
lleTdJicio·l, e:rr. pf!,ead.a por -el! seiícr N a·varro, <elllll1o jurisconsu.l•to purista. Sin 
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Conocidas son de todos las extraordinarias afirmaciones del se­
ñor Martínez Pardo en el prólogo a la obra del Sr. Higueras sobre 
la reforma hipotecaria y el intento de otorgar al procedimiento re­
gulado en el Título XIV del Libro III de la Ley de Enjuicia­
miento civil un valor incontrovertible para decidir la situación po­
sesoria. 

Más tarde vinieron las dudas sobre la naturaleza de la pre­
sunción : si juris et de jure, con verdadera ficción jurídica, o si 
juris tantum, que cedía ante la prueba contraria. Dividiéronse los 
Tribunales en este particu'lar, y aun los predispuestos a admitir 
prueba contra la posesión del titular inscrito, se separaron de nue­
vo al discutir el momento y la forma en que la oposición podía 
admitirse y las consecuencias de la contradicción formalizada, 
sosteniendo unos, con la teoría clásica, que el procedimiento de 
jurisdicción voluntaria se transformaba en contencioso con arreglo 
al artículo r.8 r 7, e indicando otros que este acto concreto de juris­
di·cción voluntaria, como los regulados en los artículos 2. r 7 5 y si­
guientes de la Ley procesal, se 'hallaba dotado de una especial 
fuerza coercitiva que anulaba las declaraciones del opositor. 

Ta-les divergencias salieron a la superficie en el extracto de las 
Memorias que los Registradores elevaron ;1. la Dirección sobre el 
tema que discutimos (Anuario rgr7) y dieron como inmediato re­
sultado el desprestigio de la norma contenida en el enigmático 
artículo. 

Pero, poco a poco, y a la sombra del juicio de desahucio (r) 
fué abriéndose camino la iclea de que la inscripción en el Registro 

dejar die rewnocoer e.l p.anmtesco íntimo :de estas opal!abras con int.erdictio, 
oos indinamos máo; a la ~ime.-a, porque Ulpiano 'Clioe editeta.lis, y ell gru­
po ct, cuando no se transfom1a <'n eh por e'J pueblo, sigUfe <.xm sonido den­
tJa1 fuoer,tle. A'<lemás, r]os m<Jder-oos latinistas ~'onservan cl sonido fuerte de 
)la t cm aictio, gr:atias, €Cbc. ; 1os illalianos ldioen int~rdittak .. 

(1) rCon plleno conocimien~o d,e que 1a Rea.] A'Cadeania e>JCYÍ!b·e desahu­
cio (COIIl ihaQhe), ouestro 'CUlito roaborador el señor N avacro pone iksa.udio. 
La pronunciación die 1a palaibca en nuestro foco es, indudabtkmente, la qure 
ocn:1elSlp011'<le a ~erst.a ananrooa de escr·ibJr ; perü €Jl pu,eblo virgen separa l•a 
~a fu-erre ~ Ja débiJ, como en ahumar. A ocaso va l'dr.ía má's corregir la 
pros«<ia que na ortogr.affa, ya que ed 1!éc"mino viene die desafiidwtla11e, desafu­
tíatre, ae.safw~o. 
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llevaba cansigo la posesión de la finca y provocaba el lanzamien­
to inmediato de quien poseyera sin título. 

Así, el Tribunal Supremo, que en sentencia de 6 de Octubre 
de 1915, había a;pli·cado al procedimiento regulado en el Título 
XIV Libro 111 de la ley de Enjuiciamiento civil, el precepto del 
artículo 1.817 de la misma, para convertir en contencioso el acto 
de jurisdicción voluntaria, en cuanto se formalizaba oposición por 
el poseedor real; que en 15 de Diciembre de 1916 pone de relieve 
los efectos de la posesión civil continuada por largo tiempo; que 
en 6 de Febrero de 1917 niega el carácter de tercero a quien con­
trapone posesión registra! a posesión efectiva; que en 8 de Fe­
brero de 1921 interpreta los términos del repetido artículo 41 en 
el sentido de que la inscri·pción lleva consigo la presunción de que 
se posee, pero no una posesión rea•l y efectiva, y que en 24 de Ene­
ro de 1922 asegura ya que la posesión judicia;} conferida con arre­
glo al mismo artículo, vale muy poco si no altera la llevanza o te­
nencia materia:!, comenzó en estos últimos años a reputar que la 
posesión del cultivador sin título, que no paga renta ni merced, 
se aproxima cuando se !halla en contradioción con el Registro al 
precario, y justifica por su menguada virtualidad el lanzamiento 
decretado en juicio de desahucio. 

En el primitivo derecho romano, se designaba con el nombre 
de precario a todo lo que el patrono concedía a un cliente para su 
uso y a su ruego (preces precarium). De la relación social en que 
a,mbas personas se encontraban, surgía la posibilidad de que es­
tas concesiones fuesen revocadas, sin necesidad de previa estipu­
lación, por1que el patrono no pe1día obligarse respecto de su clien­
te, ni ést·e respecto de su patrono. Frente a terceros, el cliente 
se defendía con toda clase de remedios procesales, mientras que 
frente a su patrono, se desvanecía su resistencia. 

Para la existencia de esta situación posesoria se necesitaba, 
según ell derecho clásico, una súplica del precarista ( pr:ecario ro­
gatio) y el otorgamiento del objeto pedido ( prectzrio ctmcessio). 

Dentro de estas líneas se desenvolvió la primitiva enfiteusis 
y una gran parte del derecho agrario medieval. A principio del 
pasado siglo se confundió al precario con el comodato de inmue­
b\les, y en los artículos 1.740 y siguientes de nues1:ro Código civil 
se le expulsó violentamente de este último reducto. 
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En .la fatigosa reconstrucción del tipo por la jurisprudencia, 
se pasó desde el caso de posesión rogada al de posesión tolerada 
y se fué olvidando que el precario es una verdadera concesión, 
un penmiso de usar otorgado por el pre4ario dans a ruegos más 
o menos explícitos del :precarista, para incluir dentro de este con­
cepto a toda posesión sin titulo escrito. 

Desde este momento, la lucha entablada por las familias la­
bradoras, por el agricuhor secular, el ~pueblo castellano, contra la 
propiedad procedente de antiguos señoríos, de organizaciones so­
ciales caducadas o de estados jurisdiccionales abolidos, se hallaba 
irremisiblemente perdida. Los títulos comprensivos de grandes 
extensiones territoriales encontraban fácil acceso al Registro y 
adquirían nuevas fuerzas vitales en los pronunciamientos del ar­
tÍCuiJo 41. 

Con ello salieron a la luz del día los vicios principales de este 
precepto: la confusión de la propi·edad con la posesión y el des­
conocimiento de la realidad jurídica. Se había ido demasiado le­
jos y era necesario proceder con mayor cautela. 

Por de pronto, se imponía el deslinde enérgico de la posesión 
tabular y de la rea:l por razQnes más poderosas que en otros paí­
ses. Si, como hemos visto, en Alemania se admite e'l valor ad in­
terdicta y ad usucapionem del señorío de hecho extra-registra!, a 
pesar de que su Código civil no reconoce como modo de adquirir 
normalmen~e un inmueble mas que la inscripción en el Registro, 
¿cómo íbamos a negar tal doctrina eminentemente romanista en 
España donde la vida civil ha impuesto el documento público, el 
privado unido a la tradición, el contrato en cualquier forma con 
entrega, la inclusión en el catastro, la modificación del amillara­
miento y el pago lde la contribución como otros tantos medios de 
entrar en la posesión legítima y más tarde en la propiedad de 
cualquier finca ? 

¿Y qué diremos de las múltiples situaciones y contratos que 
ligan las manos del propietario sin encontrar <:abida en el Re­
gistro? 

E!l más común de todos, el arrendamiento de pisos y habita­
ciones, provocaba situaciones posesorias de enérgica defensa, con­
tra la cual se estrellaban los términos absolutos del artículo 41. 

Pero se preguntará : ¿El tef'Cero, eje del sistema, queda inde-
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íenso y entregado a los azares de una situación que no co-o 
noce? 

Nada de eso. El juego del artículo en cuestión se desenvuelve 
casi siempre cuando no hay tercero hipotecario. Vamos a verlo. 

I I I 

ALCANCE DE LA REFORMA. 

Bl Real decreto de 13 de Junio de 1927, manteniendo en lo po­
sible la estructura del texto derogado, acoge las dos presunciones 
del artículo 41 como fundamentaJes bases del sistema : 1.0 Al titu­
lar inscrito competen las facultades propias del derecho registra­
do. 2.0 Si el derecho inscrito puede engendrar un estado poseso­
rio, se reputa poseedor de buena fe al 'propietario o titula,r del de­
recho según el Registro. 

Ambas presunciones juris tantum desenvuelven sus respecti­
vos efectos en los procedimientos petitorios y posesorios, por lo que 
dejando para el apartado siguiente la extensión y eficacia de la 
posesi6n tabular, vamos a examinar en este la fuerza legitimado­
ra de la inscripción respecto del señorío jurídico. 

Quien tenga inscrito a su nombre el dominio de bienes in­
mut-bl,es o cual,quier derecho real sobre los mismos, gozará de las 
facultades atribuídas a tales derechos por las leyes. Este es el 
espíritu del precepto si hemos de atender a su letra y a la expo­
sición de motivos eJ.evada 'a Su Majestad. 

Para ejercer, por ilo tanto, la acción reivindicatoria, será su­
ficiente la certificación autenticada por el Registrador y no nece­
sitaremos retroceder al título de transmisión inscrito, ni a la in-
1Íof1mación de dominio, ni a la posesoria cuando se haya converti­
do en dominical la inscripción de posesi6n. 

Lo mismo puede deci,rse de la acción negatoria en el supuesto 
de ·que alguien quiera imponernos una carga o servidumbre no 
consignada en la inscripción extendida a nuestro favor. 

Si, por el contrario, como titulares de alguna servidumbre ac­
tiva queremos hacer valer nuestras pretensiones, ejercitaremos la 
acción confesoria apoyándonos en ·la correspondiente inscripción 
y sin necesidad de exhibir otro título. 
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tEs indudaihle •que podemos desplegar nuestro ataque como 
iemandantes o defendernos como demandados en cualquier pro­
~edimiento declarativo, pero la materia ya no está clara si la ins­
~ripción, lejos de defendernos, nos compromete. 

Al pasar un niño por la calle cae una teja y lo hiere. El padre 
~jercita la acción de daños y perjuicios contra el dueño de la casa 
'uinosa. Sostiene este último que ha abandonado el edificio hace 
tiempo y así lo ha manifestado a sus vecinos. ¿Bastará la apor­
tación del certificado del Registro para decidir la cuestión y con­
denar al dueño del edificio? El Derecho alemán contesta afirma­
tivamente, pero nuestro artkulo 41 tan sólo indica que el titular 
goza1'á de todos los derechos consignados en el libro 2.0 del Có­
d.igo civil, sin ref•erirse a los deberes •que el artículo I .907 del 
mismo Cuerpo legal estatuye, y, por otra parte, el Reglamento 
hipotecario nada preceptúa sobre la inscripción del abandono a 
que ·se refiere e'! número primero del artículo 460 del mismo Có­
digo. 

U na vez admitida la concordancia entre el Registro y la si­
tuación jurídi~ de naturaleza real, sin elevarla a la categoría í:le 
ficción, o de presunción juris et de jure, ni reputarla siquiera cosa 
juzgada, surge la posibilidad de que la inscripción no concuerde 
con la verdad, o mejor dicho, con la realidad jurfdica: a) por fal­
ta de los presupuestos necesarios ; b) por error del Registro ; e) 
por modi.ficación del derecho inscrito, y e) por caducidad o ex­
tinción. 

a) Falta de presupuestos.-En el sistema hipotecario español, 
para practicar una inscripción primera se necesita de ciertos do­
cumentos o expedientes, y para extender una segunda, de lo que 
corrientemente llamamos título translativo o constitutivo inscribi­
ble. Los expedientes pueden !haber sido tramitados con vicios de 
nulidad; los títulos pueden adolecer de defectos insubsanables, y 
sobre unos y otros apoyará el contradi·ctor del Registro su ataque 
o defensa. 

Por ejemplo : Se puede alegar que el dueño, según el Regis­
tro, ha comprado a un José Fernández y González, persona dis­
tinta del verdadero dueño que impugna la transferencia y lleva el 
mismo nombre y apellidos ; cabe negar que el vendedor tuviera la 
facultad de disponer por existir una prohibición de enajenar co-
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nocida ; se aduce la nulidad del consentimiento, la ilicitud de la 
causa, la falsedad del documento, etc. 

En todas estas hipótesis, el contradictor pedirá, con arreglo al 
artículo 24, la declaración de su derecho y la nulidad de la ins­
cripción, con mayor o menor comodidad, según se trate de pro­
cedimientos inter partes, o contra tercero, y según alegue la exis­
tencia de dolo, o se presuma la buena fe. Mientras no pruebe sus 
alegaciones, sea demandante o demandado, la balanza de la jus­
ticia se inclinará del lado del titular inscrito, aunque éste no se 
halle en el pleno y pacífico goce de la finca. 

b) Error del Registro.-Son tan conocidos por los especia­
listas los títulos de la Ley y del Reglamento que regulan la ma­
teria y los artículos concordantes con tales preceptos, que sólo va­
mos a dedicarles breves líneas. Si el título es la base de la ins­
cripción y ésta no coincide con el mismo por inadvertencia, cul­
pa' o delito del encargado del Registro, o por cualquier otra cir­
cunstan-cia, diremos que la situación real no concuerda con los 
términos de la inscripción. 

Algunas veces el titular <l!legará su condición de tercero, y co­
mo su adquisición pudo haber reStta:bleddo el paralelismo entre la 
inscripción y la realidad, por virtud del especial precepto conte­
nido en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, el Juez mantendrá 
los pronunciamientos del asi·enrt:o !hipotecario frente a las preten­
siones del contradictor. 

e) Modificación del derecho inscrito .-Por regla general, la 
inscripción subsiste en pleno vigor mientras el derecho correspon­
diente no haya sido transferido o cancelado hipotecariamen1:e. 

Esta norma que respecto a tercero consagra el artículo 77 de 
la Ley, apenas si era tenida en cuenta si se trataba de resolver 
inter partes una cuestión litigiosa, porque se aplicaban lisa y lla­
namente los preceptos del deredho civil. 

Si fuésemos a desenvolver con todo rigor las consecuencias del 
artículo 41, llegaríamos a las siguientes conclusiones : 

<cCuando el acreedor hipotecario caiga en quiebra, formarán 
parte del activo o masa los créditos que figuren a su nombre en d 
Registro, aunque deba importantes cantidades a los respectivos 
propietarios. Estos cobrarán a sueldo la libran. 

<~El embargo trabado después de haber' vendido el titular parte 
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de su finca, pero antes de que se inscriba la compraventá, tendrá 
preferencia sobre ésta, siempre que el crédito goce por sus carac­
terísticas de prelación respecto a las obligaciones del vendedorn. 

«N o habrá verdadera modificación de la propiedad mientras no 
se inscriba el título en el Registran. 

Sin embargo, no creemos que los redactores del primitivo tex­
to del repetido artículo, ni el Real decreto comentado hayan que­
rido avanzar tanto (1). 

Claro que con la redacción antigua, la persona que hubiera 
adquirido una parcela por compraventa en escritura pública, pa­
gado el precio y tomado posesión de parte de la finca, podla ver­
se despojada por el mismo vendedor si a;quélla, por cualquier cir­
cunstancia, no lograra la inscripción ; pero esta absurda conse­
cuencia de un texto poco meditado no implicaba que la ley de 2 1 

de Abril de 1909 se negara a admitir el traspaso de la propiedad 
por virtud de actos realizados fuera del Registro. 

Con una honrada interpretación de las palabras, podremos 
asegurar que la situación registrada subsiste mientras no se de­
muestre que ha quedado modificada en virtud de actos a los que 
la ley confiere fuerza real. 

As!, en el caso más arriba propuesto, si el dueño de la casa 
ruinosa demuestra con un instrumento público que la lha vendido 
quince dlas antes de caer la teja, no será reputado propietario, 
aunque el Registro nada diga. Y si la escritura de cancelación de 
un crédito se ha otorgado años antes de caer en quiebra el acree­
dor hipotecario, se entenderá inexacto el Registro durante el tiem­
po que medie entre el otorgamiento y la inscripción. 

Nuevamente hemos de advertir que tales efectos se provocan 
mientras un tercero no haya inscrito un acto o contrato al amparo 
del artículo 34 de la Ley, porque en este sup·uesto la adquisición 

(1) «La ¡::n·suncwn en tooo caso había de ser 1la d~ que \)C·dba'Cila la 
inst·ri4JcióiJ1, ste enltenldlecila ¡::.-oba<l.o el d(lminio. Este paso hulbera sido, sin 
emiJiargo, un paso de gigante ; s1gnifkal1Ía que la inscdpción p.-oblada por 
m sob, e<l. dominio, y fiSJtlú es tan {'•Ontra.-i(l a nuestro De.-.~Ciho hi,pot·ecado 
intetipreíaldo !Pe.- Jla ju.-is¡rrudoen~·ia, que e~ ·legis.ladct· se ha detffiido en ¡,a 
posesión, suponiPAdola embPbida en la inscripción, sin atreverse a llegar 
n11Cl0'111inio». ·Mocell: Cov•entur.j,os (1 ha L. H., ll, 72'7· 
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en parte derivativa y en parte originaria, es de superior energía 
al asiento de que se deriva. 

d) Caducidad o extinción.-Si en virtud de los anteriores ra­
zonamientos damos por cierto que la ley española admite que los 
derechos reales se extingan como consecuencia de hechos o actos 
acaecidos o realizados fuera del Registro, hemos de convenir tam­
bién en que los pronunciamientos de la inscripción pueden ser 
contradichos por el interesado en mantener la verdadera situación 
jurídica. 

A veces diremos que el contradictor se apoya en los términos 
de 1a inscripción para destruir su eficacia ; por ejemplo : si de­
muestra el cumplimiento de la condición resolutoria. También 
puede ejercitar una acción que tienda a rectificar el Registro. Así, 
supon,gamos que mi acreedor hipotecario me ha escrito admitien­
do en pago de la deuda el saldo que contra una sociedad de que 
es gerente, tengo a mi favor. Después de !haber aceptado el arre­
glo, encuentro dificultades para formalizar la escritura de canee­
ladón e interpongo la demanda para qüe se le obligue a cancelar. 

La presunción de que el derecho hipotecaDio le compete resul­
tará desvirtuada por el contenido de la carta. En cambio, la exis­
tencia de un saldo favorable a:! deudor en las cuentas que tenga 
pendientes con el acreedor no le autorizará para pedir al Juzgado 
que cancele parcialmente la hipoteca si no consta el consentimien­
to del mismo titular. 

Ignoramos si por defecto de redacción o porque no se quiera 
orientar la doctrina en tal sentido nada expresa el artículo 41 so­
bre el valor de las cancelaciones. Para ser consecuente, debiera 
preceptuar que el derecho cancelado se presume que no existe, y 
si ciertamente hemos de estar a los términos de la inscripción, será 
posible defenderse y atacar partiendo de este principio. 

Con mi colindante A he convenido e inscrito la cancelación de 
una servidumbre que grava mi predio. Poco tiempo después, B., 
comprador con anterioridad de la finca de A., no inscrita en el Re­
gistro, trata de !hacer efectivo el derecho de servidumbre. Su pre­
tensión será un verdadero ataque a la cancelación que me favore­
ce y necesitará probar la inexactitud del Registro, aunque yo aca­
so no sea tercero hipotecario. 

De igual modo, si el nudo propietario de una finca, cuyo usu-
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fructo pertenece a J. B. C., hasta que llegue a los treinta años, 
presenta una certificación de nacimiento del mismo, correspondien­
te a 1896 y obtiene la cancelación, ha de ser mantenido en su po­
sición de dueño, mientras no se demuestre que el usufructo sub­
siste. Tal sería el caso si J. B. C. demostrara que la certificación 
presentada se refiere a otro hermano suyo que llevaba el mismo 
nombre y que había muerto años antes de nacer el usufructuario. 

Con estas explicaciones, entendemos haber fijado lo que el Real 
decreto llama reaHdad jurídica, o sea el verdadero estado de dere­
cho que se puede oponer a las declaraciones del Registro. 

La inscripción pro 7Jerit.ate habetm, si el Juez no decide que 
hay inexactitud, falta de integridad o falsedad en sus datos. 

De los asientos pracücados en virtud de información posesoria 
puede asegurarse lo mismo, porque si el segundo párrafo del vi­
gente texto, ha suprimido la frase mientras subsista, queda subor­
dinada la posesión al precepto general contenido en el párrafo an­
terior. Sólo que aquí los Tribunales pueden apreciar otras acciones 
y estimar otras excepciones nacidas del derecho de propiedad no 
inscrito. 

• • • 

N o faltará quien asegure que en la Ley de 2 r de Albrril de 1909 
tan sólo se atendía a la posesión tabular y que los términos de su 
artículo rs no nos autorizan para deducir las anteriores conclusio­
nes. 

Cierto es, que los tratadistas de derecho hipotecario apenas si 
han entrevisto el aspecto substa:ntivo de la cuestión y que el prin­
cipio de la legitimación judicial o extrajudicial, por medio de la 
inscripción ha quedado en la sombra; pero la intención de quienes 
introdujeron en la ley el tan discutido artículo aparece con una 
claridad meridiana. 

((Por mi teoría, dice Ara.gonés y Carsi, en una obra que vió la 
luz en 1909 (r), la ley sólo reconoce como único propietario a aquel 
que aparece en el Registro. A este sólo le concede [as acciones rea­
les dirigibles contra todos los que traten de coactar el ejercicio d(> 
su dominio.n 

(1) Legislación hipotecaria. Madrid, 1<)091 pág. 143· 
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Aldama deduce del artículo 15 (hoy 41) tres consecuencias, a 
cual más beneficiosas : una, que quien tenga inscfi.to el dominio de 
inmuebles o derechos reales, gozará de todos los derechos consig­
nados en el libro II del Código civi,l a favor del propietario y del 
poseedor de buena fe ; otra que será mantenido en ellos por los Tri­
bunales con arreglo a los términos de la inscripción, y la óltima 
que pueda ser reintegrado judicialmente (r). 

Más explídto el Sr. Martínez Pardo (2), después de oitar, por 
vía de ejemplo, el caso de un propietario que en dos ocasiones dis­
tintas se haJbía visto desposeído de su finca por virtud de simple 
providencia dictada sin su conocimiento, añade: «Los artí•culos r 5 
y r6 de la iley de 21 de Abril fortaleciendo resueltamente la virtua­
lidad jurídica de la inscripción y el respeto absoluto al derecho que 
ella reconoce y garantiza, imposibilita para lo sucesivo la repeti­
ción de casos como los expuestos. La inscripción no debe convali­
dar actos nulos o falsos ; pero mientras subsista, ínterin los Tribu­
nales no la hayan anulado mediante las solemnidades de un juicio 
declarativo, debe surtir forzosamente todos sus efectos e imponer 
por sí misma el imperio del estado .iurídico dt> que es proclama y 
garantía,)) 

En los Comentarios a la Ley de H)Og, el Sr. Aragonés centra la 
fuerza de los artículos 15 y r6 sobre la posesión, como si con ellos 
se tratase de poner en posesión al titular inscrito y dejar a su con­
tradictor el ejercicio de las acciones correspondientes ; mas de los 
puntos de su pluma, se escapa la ya recogida cita del artículo 7." 
de la Ley Prusiana de rR72, cuyo alc-ance, segtm Heidenfeld (3). 
es el siguiente : 

«Como lógica consecuencia de la teoría de la inscripción se 
tleduce que el propietario, segón el Registlro, está autorizado, en 
virtud de la inscripción, para ejercitar todas las acciones judicia­
les que compenten al dueño, así como viene obligado a contestar 
todas las demandas que se dirijan contra el propietario de la fin­
ca (artículo 7 de la ley 1). La propiedad inscrita se sobrepone a 
la posesión ; el adquirente está autoriza,do pa.>ra vindicar sin gas-

(r) La reforma hipotecaria. Mad!'id, Fernando Fe, 1909, pág. 124. 

(2) En el prólogo a Reforma de la legislación hipotecaria, de Higueras. 
Mladnd, «La Cort1e1s¡pcmden~ia MiHtaru, rgoq, pág. XXVI. 

(3) Das preussische lnmobiliariarrecht. Berlín, Weidu, 1873, pág. r¡-2. 
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tos la finca otl.l'm omm.Ji causa de cualrquier poseedor que la tenga 
, de buena o mala fe». 

La IYirección de los Registros, por su parte, ha sentado. el 
principio en repetidas ocasiones: 

«Considerando, dice la Resolución de r8 de Junio de 1926, 

que una vez admitido por el articulo 15 de la ley de 21 de Abril 
de 1909 (41 de la vigente ley Hipotecaria) que las declaraciones 
del Registro de la Propiedad conresponden prima .facie a la reali­
dad jurfdica y que el titular de un derecho, según el asiento hi­
potecario, lo es para todos los efectos legales, se imponía como 
·lógico complemento que el artículo 16 de la misma ley (24 de la 
vigente) recogió, el precepto de que para contradecir judicialmen­
te la situación inscrita debía atacarse en forma directa la inscrip­
ción». 

Precisamente uno de los prilmordiales efectos que el artículo 
41 produce y la Dirección sanciona es obligar a los Registrado­
res de la Propiedad a estar y parsar por lo que digan los asientos, 
sin entrar a discutir de nuevo la ca1ificadón de su predecesor en 
el cargo, y a respetar el valor de los términos empleados en la 
inscripción y la 'presunción de la legitimidad sentada por el ar­
tículo 41 de la ley Hipotecaria a favor de cuantos alJarezcan en 
el Registro como titulares de derechos reales. (Resolución de 20 

lde Octubre de 1925.) 
Aunque la autoridad de los extractos de las Memorias de los 

Registradores no es comparable con la fuerza juríldica de las Re­
sdluciones dictadas en un ·recurso gubernativo contra la califica­
ción de los mismos, citaremos como antecedentes doctrinales un 
párrafo publicado en el Anuario de 1922 (página 439) : 

((En cuanto al artículo 937 del CÓidigo civil suizo, derivado de 
los citados precedentes germánicos. desenvuelve el paralelismo 
de la inscripción con la posesión, estableciendo que, de igual ma­
nera que 'la posesión en materia de muebles, la inscripción en 
el Registro crea una presunción en favor de la existencia del de­
recho inmobiliario a que se refiere. Es decir, admite como regla 
general, que el titular, según ~a inscripción, lo es también del 
derecho r.eal, y que la posesión efectiva no es una prueba del de­
recho del poseedor. Pero, conforme lo declara el mismo articulo, 
la 'posesión respecto de inmuebles no ha perdido toda su impor. 
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tancia ; el que ejerce el señorío de he<:~ho puede reclamar y ejer­
citar las acciones c-orrespondientes contra quien le haya pertur­
bado o desposeído arbitrariamente. Esta fundamental distinción 
tle acciones rea1les '(reivindicatoria, negatoria, etc.) y demandas 
interdictales (basadas sobre la perturbación o usurpación), no se 
ha tenido en cuenta al comentar y aplicar el artículo 41 de nues­
tra ley Hipotecaria, por lo que la doctrina aparece distanciada de 
la jurisprudencia, y la presunción dislocada, ya que se la centra 
corrientemente sobre el poder de hecho, en vez de referirla al se­
ñorío juTídico .n 

En fin, tMorell (II-723) dice, refiriéndose a la norma Uiscutida : 
((Quiso ésta favorecer el crédito territorial, quiso aumentar las 

prerrogativas de la inscripción, quiso dar un paso más en el sen­
tido de la fuerza substantiva 1que debe concederse a los asientos 
tiel Registro; quiso, en fin, que el derecho inscrito, por el he­
cho de 1la inscripción, fuese por todos reconocido y respetado con 
toda la ex•tensión y alcance que debe tener.» 

JERÓNIMO GoNZÁLEZ 

(Se continwarrá.) 
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Caso: U na testadora lega en pleno dominio una casa en San 
Sebastián a la Iglesia, y como representante legal de la misma, se­
gün los sagrados cánones, al Obispo de X. que es o fuere y a sus 
sucesmes, con las condiciones siguientes : I .• El producto líquido 
de la finca se destina, en primer término, al pago de cuatro nove­
nas anuales que se celebrarán a perpetuidad, con toda solemnidad, 
en la iglesia de B., en honor de cuatro Sanrt'Js, en sufragio del ma­
rido, del padre, de la madre y de una sobrina de la testadora ; y 
el remanente de aquél se invertirá en misas en la misma iglesia. 
con el estipendio de costumbre, en sufragio de las cuatro personas 
indicadas. 2 .a Si por expropiación o por cualquier otra causa se 
hubiese enajenado la finca, el precio se capitalizará para responder 
en la forma más conveniente de los fines referidos. 3·a Si por cual­
quier causa el Estado, Diputación o Municipio, por disposiciones 
que dictasen o por pretender la nulidad e ineficacia de este legado 
pretendiesen incautarse de la finca, es voluntad de la testadora 
que se considere aquél.como no hecho, y para este caso establece 
la cláusula de reversión a su familia, queriendo que la finca vuelva 
a las personas que con arreglo a ley correspondiese ser sus suce­
sores, sin más obHgación que cumplir los fines consignados ; y 
si los de gmdo preferente no quisieren ejercitar ese derecho, po­
drán utilizarle los que se hallen dentro de los límites de los lla­
mamientos, siendo preferido el más próximo en grado, si son va­
rios, y siendo requi,sito indispensable sea católico. 4·a Si los de~ 
más bienes de la herencia no bastasen para el pago de las disp~ 
siciones y legados de este testamento y de los que ordene en su 
Memoria testamentaria, se sacará lo que falte de las rentas líqui-
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das de la casa, y sólo después de pagados aquéllos se invertirán 
éstas en lo indicado en los números r. 0 y 4.0

• Si D. N. S. quiere 
ocupar solo, o en compañía, alguna de las habitaciones de la casa, 
puede lhacerlo, sin que se pueda exigir cantidad alguna por renta. 
S·a En Memoria testamentaria protocolada en una Notaría con­
si~nó la causante ((que si a su fallecimiento ocupasen el quinto 
piso D. F. o su hija doña P., no se les cobrará renta en cinco me­
ses ni se les aumentará, mientras vivan los mismos inquilinos en 
ellan. 

El albacea hizo constar que ese quinto piso, aunque en la Me­
moria no se decía, estimaba que era de la casa citada, y que fa­
llecido D. F. quedraba sólo su hija doña P. como legataria del de­
recho de habitación. 

Mediante escrhura pública el albacea dativo hizo entrega del 
legado de la casa al señor Obispo de X., inscribiéndose en el Re­
gistro a nombre de la Iglesia. 

Se desea saber si el Obispo de X. puede vender la casa libre­
mente, sin más requisito que el consentimiento de doña P., por 
lo que al quinto piso se refiere. 

DICTAMEN 

1 

Para decidir el derecho del Obispo a realizar la venta de la casa 
es preciso definir cuál sea el derecho adquirido por aquél. 

El artíoulo 746 del Código civil, en relación al 38 del mismo, 
al 41 del Concordato de r.Ssr y al 3.0 del de 185g, faculta a la Igle­
sia en general, y a las iglesias y Cabildos eclesiásticos en particu­
lar, para adquirir por testamento, o por cualquier otro título legí­
timo, cualquiera clase de bienes, sin reserva ni limitación, pudien­
do retenerlos o usufructuarios, y consiguientemente enajenarlos, 
conforme a sus leyes peculiares, ya que siendo la propiedad particu­
lar el cleredho de gozar y disponer de una cosa sin más limitacio­
nes que las establecidas en las leyes, y asimilada a la propiedad 
particular la eclesiástica, no pueden imponérsela otras trabas que 
las que aquélla tenga, salvo la!S que provengan de la naturaleza 
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misma de los bienes eclesiásticos 0 de las leyes de la Iglesia ; 
pero civilmente preciso es reconocer en ésta el derecho de dispo­
ner de sus bienes, sin más limitaciones que las derivadas de las 
cargas que tengan impuestas. 

El legado de la casa a favor de la Iglesia es en pleno dominio, 
sujetándole a las cargas que el mismo testamento impone. Ha de 
reconocerse, por tanto, a la Iglesia el derecho de enajenación, in­
herente al dominio, si el testamento no lo impide. En éste no se 
contiene prohibición ninguna de enajenar la finca legada ; lo úni­
co que impone al legatario es el cumplimiento de las cargas pia­
dosas consignadas en el número 1.0 de este extracto. No se alegue 
en contra de esta tesis la perpetuidad de la:s cargas que se esta­
blecen, pues la permanencia de éstas no produce la inalterabilidad 
de la propiedad de la finca, ya que no pueden confundirse el do­
minio y una carga o gravamen que lo limita. Es más: aun en 
el supuesto de que la testadora hubiera :ntentado establecer una 
prohibición absol'uta de enajenación de la finca, tal condición hu­
biera sido nula, a tenor de los artículos 785, número 2. 0

, en rela­
ción al 781 del Código civil y al 14 de la Ley de 27 de Septiem­
bre--3 de Octubre de 1920, y, por ello, habría de tenerse como 
no puesta y en nada perjudicaría al lega<tario, según el 792 de 
aquél. La condición natural de las fincas es la libertad, por lo 
cual, según Sentencia del Tribunal Supremo, es preciso que cons­
te expresamente la prohibición de enajenar, sin lo cual no puede 
presumirse nunca. Por otra parte, según resolución de la Direc­
ción de los Registros de 20 de Abril de 1906, determinados los 
sufragios y obras piadosas a que lhayan de aplicarse la;s rentas de 
una finca que había de inscribirse a nombre de un párroco como 
administrador, sin que expresamente se prohibiese la enajenación 
de aquélla, no puede afirmarse esté comprendido el caso entre los 
prohibidos por el número 2.

0 del artículo 785 del Código civil, o 
sea los de no enajenación perpetua. No c:onstando, pues, en el 
testamento tal prohibición, ni en términos absolutos, ni aun en 
el límite del artículo 781, el legatario es libre para enajenarla en 
cualquier momento, con obligación de atender al cumplimiento 
de las cargas. Lejos de repugnar a la testadora la idea de la ena­
jenación de la finca, la prevé en su testamento, según lo consig­
nado en el número 2.0

, no sólo por expropiación forzosa, sino por 
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cualquier causa, según su frase literal ; si, pues, a juicio deí pro­
pietario, se presenta una ocasión propicia de venta, no hay obs­
táculo en el testamento que lo impida. Y no habiéndolo en el tes­
tamento, siendo la adquisición en pleno dominio y pudiendo la 
Iglesia disponer de sus bienes libremente, conforme a sus propias 
leyes, tampoco en la ley lo hay. 

II 

La limitación esencial del dominiO que se impone al legatario 
(después trataremos de las demás) son las memorias de sufragios 
y misas relacionadas en el número r. o del extracto. ¿Cómo se ha 
de calificar y cuál será la legislación aplicable? ¿Impiden esas car­
gas la enajenación? 

Capellanía es una fundación mediante la que se adquiere dere­
cho a los frutos de determinados bienes, con la obligación de cele­
brar o de lhacer celebrar misas o cumplir cargas espirituales ; si se 
instituye sin intervención de la autoridad eclesiástica y sin que 
sirva de título de ordenación es laica!, la cual no está sujeta a la 
autoridad eclesiástica, pudiendo ésta sólo vigilar el cumplimiento 
de las cargas ; si se instituye con intervención del Diocesano y 
si•rve de título de ordenación, espiritualizándose los bienes, se lla­
ma colativa, que a su vez ·se diversifica en familiar o simple o gen­
ti!icia, según que el fundador llame a sus parientes al disfrute de 
los bienes o faculte al patrono para que nombre a cualquiera, aun­
que no sea pariente de aquél, para dicho disfrute. 

Dados estos conóeptos, estrictamente ajustados a la doctrina vi­
gente, es notorio que la carga creada por la testadora es una me­
moria de mi·sas, o legado pío, que así se les llama también, o Ca­
pellanía lakal, en la cual, a la autoridad eclesiástica, no le incumbe 
sino investigar si se ha'n cumplido las cargas piadosas. Claro es 
que como la casa se lega a la Iglesia y ésta es quien ha de cumplir 
las cargas, resulta, en definitiva, que por la modalidad del caso ha 
de vigilarse a sí misma. 

¿ Le incumbe alguna obligación al Estado en este particular? 
Estimamos que ninguna. Promulgadas las leyes desamortizadoras, 
se aplica bien pronto el principio que las informaba a las Capella-



nías colativas familiares, prohibiéndolas y adjudicando los bienes 
a las familias por-las leyes de 11 de Octubre de 1820 -y 19 de AgoS­
to de 1841 ; pero estas leyes fueron suspendidas y resta~lecidas 

segün las vicisitudes políticas, hasta que a virtud de lo estipulado 
en los Concordatos de 1851 y r86o se celebró con la Santa Sede 
el Convenio especial para Capellanías cola ti vas de 24 de Junio 
de 1867 y se promulgó la Instrucción del día siguiente, que cons­
tituyen la legislación vigente. Es preciso, pues, establecer la dis­
tinción de Capellanías colativo-familiares, a las que es aplicable 
la legislación indicada ; Capellanías no familiares que se conside­
ran bienes del Clero y a las que eran aplicables las leyes desamor­
tizadoras ; y Capellanías laicales o Patronatos de legos, conside­
radas como verdaderos vínculos, por ser parecidas a los mayoraz­
gos, y que se regían por la ley de I I de Octubre de 1820, ley de 
19 de Agosto de 1841 y artículo 3· o de la ele 14 de Junio de 1856 
(Sentencias del Tribunal Supremo de 24 de Septiembre de 1864 
y 26 de Noviembre de 1S91 y Sentencia del Tribunal Contencioso 
de 13 de Mayo de 1895) y otras muchas. 

Ahora bien ; celebrado el Convenio de J 867, ¿ pueden crearse 
Capellanías colativas? Cuestiói1 Iba sido ésta discutidísima, negán­
dolo el profesor de Derecho Sr. Navarro Amandi y Alcubilla, y 
reconociéndolo, por el contrario, la Sentencia del Tribunal Supre­
mo de 28 de Abril de 1882 (Gacetas Sala primera, tomo 11, pá­
gina 64) y la Dire6ción de Registros en Resolución de 16 de Fe­
brero de 1883, que declararon era lícita la creación, presentando 
los bienes, y que tratándose de bienes adquiridos por la Iglesia, 
después del Conven,io de 186o, no puede decirse que el Estado 
tenga interés en su venta, ni menos que sea dueño de los bienes, 
y dicho Convenio no exige en artículo alguno que la Iglesia con­
vierta los inmuebles que adquiera ahora en láminas intransferibles, 
pues esos se refieren a los que le fueron devueltos a virtud del 
Concordato de 1851 y no a los que ha adquirido después, pues en 
ellos tiene libertad completa. 

Ante estas divergencias estimamos más ajustada a los princi­
pios en que se inspira la legislación concordada la Sentencia y 
Resolución indicadas que las opiniones de los dos citados juris­
consultos, pues el Concordato, ratificado por el Código civil en 
sus artículos 38 y 746, reconoce a la Iglesia plena capacidad de 
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adquirir y conservar sus bienes, y, además, la autoridad legal del 
Supremo y del Centro Directivo a ello obliga. Además, en el ar­
tículo 46 de la Instrucción lo reconoce expresamente el Estado, 
y la Iglesia, desde luego, no lo niega. Si, pues, aun en cuanto a 
las Capellanías colativo familiares es lícita a-ctualmente su creación, 
mucho más lo es una institución de misas, aun con carácter per­
petuo. Estas se rigen por el Convenio e Instrucción de 1867. 

El artículo 5.0 de la Instrucción declara que son cargas de ca­
rácter puramente eclesiástico todos ios gravámenes impuestos so­
bre bienes, de cualquier clase que sean, para celebraoión de misas, 
aniversarios, festividades y, en general, para actos religiosos o de 
devoción en iglesia, santuaf1io u otro puesto público. Según este 
concepto, no puede caber duda que el gravamen impuesto sobre 
el legado hecho al Obispo de X .. en representación de la Iglesia, 
es una carga eclesiástica pura. 

Las cargas eclesiásticas, según el Convenio, son redimibles, 
unas forzosamente y otras a voluntad de los poseedores: las pri­
meras son las de las Capellanías colativas familiares adjudicadas, 
las de los bienes eclesiásticos vendidos con esas cargas y las de 
los legados píos de índole familiar activo o pasivo; y las segundas 
son las que gravan bienes de dominw particular exclusivo (artícu­
los 1.0 al 7.0 de aquél). Legada la casa exclusivamente al Obi,spo, 
en representación de la Iglesia, en pleno dominio, claro es que se 
trata de una carga redimible voluntariamente por el mismo Obispo, 
y, en tanto que así no se haga, seguirá gravando la casa como 
carga 'real, que habrá de haberse !hecho constar en el Registro de 
la Propiedad. Al enajenarla seguirá el gravamen, obligando al 
comprador o adquirente. Pero como las rentas de la casa son ab­
sorbidas por el cumplimiento de las cargas piadosas, el mejor me­
dio para venderla será capitalizar su valor e invertirlo en láminas 
intransferibles de la Deuda púbJi,ca, con cuyos intereses se aten­
derá al pago de las cargas piadosas, y liberándose la finca de la 
carga y adquiriéndola libre ei comprador : el importe del preoio 
constituirá el capital de la fundación piadosa. 

Hemos de ocupamos de dos artículos del Código civil que 
pueden tener cierta relación con alguno de los puntos indicados : 
el 788 y el 515. 

Por el primero se previene que es válida la obiigación que se 
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Imponga ai heredero de invertir parte de las rentas en obras bené­
ficas, pudiendo disponer de la finca gravada si es temporal la car­
ga, sin que cese el gravamen de la carga, y si ésta es pe-rpetua, 
se c~pitaliza y se impone su impMte con primera y suficiente hipo­
teca, con •intervención de la autoridad civil-Gobernador y Minis­
terio Fiscal-, para la capitalización e inversión, y con la de la 
autoridad administrativa, cuando el testamento no establezca una 
orden especial, para la aplkación y administración de la manda 
benéfica. Hacemos notar que es lícita la manda perpetua para fin 
benéfico. Lo mismo es para el fin religioso. En el fondo es el mis­
mo procedimiento que indicamos, con la diferencia esencial de 
que siendo una carga piadosa, eclesiástica, no es la autoridad civil 
quien ha de intervenir, cuidar y vigilar, sino la edesiástka. según 
el Concordato. 

El artículo 515 del Código civil .dispone que no puede consti­
tuirse un usufructo a favor de un pueblo, Corporación o Sociedad 
por más de 'treinta años. ¿Es aplicable este artículo al caso actual ? 
No lo creemos, supuesto que la Iglesia en general, y el Obispo 
que la representa en particula'r en la Diócesis de X, no es pueblo, 
Corporación, ni Sociedad, sino una entidad especial que se rige 
por leyes concordadas, a las que es preciso sujetarse ; y reconocido 
en ellas d derecho de la Iglesia para adquirir el pleno dominio sin 
limitaoión, no puede restringirse uno de los derechos integrantes 
del mismo a un plazo determinado. 

No puede alegarse en contra la cláusula testamentaria referente 
a la reversión de la casa a la familia de la testadora, pues aquélla 
sólo es para el caso de que el Estado u otra Corporación preten­
diesen incautarse de la finca por estimar nulo o ineficaz el legado; 
pero lo ocurrido es precisamente lo contrario, pues, por ser per­
fectamente vál·ido, la Iglesia, v en su nombre el Obispo, ha adqui­
rido el pleno dereclho a la casa y dispone de ella sin otra limitación 
que el cumplimiento de las cargas. 

III 

Según los cánones 1.495, r .4g6, 1.497 v r ·498 del Código Ca­
nónico, la Iglesia tiene derechc nativo e independiente de adqui-
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rir, poseer y retener bienes, entendiéndose por Iglesia, no sólo la 
Iglesia católica en general, o la Santa Sede, sino las iglesias en 
particular o las personas morales, siendo eclesiásticos sus bienes 
(sean o no sagrados o preciosos) y siendo título justo cualquiera 
tftulo, bien conforme al derecho natural, bien conforme al derecho 
positivo civil. 

El dominio, según el canon 1 ·493, corresponde a cada persona 
moral debajo de la autoridad pontificia; y así, como dice Postius, 
ha venido a zanjarse la cuestión tan debatida del sujeto de los bie­
nes eclesiásticos, ya que ciertos autores, como Inocencia 111, Na­
varro y Azor, decían era sólo Dios, y otros, como Fragnano, que 
lo era el Papa. La administración suprema de los bien es. eclesiás­
ticos corresponde al Papa; pero la inmediata, según el canon 1.5 19, 
en cada territorio no exento corresponde al Ordinario del lugar, 
que ha de nombrar un Consejo de Administración con sujeción a 
las normas pontificias y a los reglamentos que dentro de ella dic­
tare, atendidos los derechos, las costumbres y circunstancias ; pero 
f'l voto del Consejo será, en general, consultivo, no deliberativo, 
a no ser en casos especialísimos (canon I .520). Nunca se prohibin 
de un modo absoluto la enajenacirín de :nmuebles, sino sólo se 
requirió la necesidad para ello, determinándose en los Decretales 
de Gregorio IX el derecho de los Obispos para verificar la 'enaje­
nación, si concurre aquella necesidad. Conforme al nuevo Código 
Canónico (canon I .530), para enajenar inmuebles hace falta d~ic­

tamen pericial escrito, causa JUSta de necesidad y licencia del Su­
perior, sin lo cual no es válida la venta ; rto puede enajenarse por 
menos del precio tasado, debe hacerse en pública subasta, darse 
al mejor postor y colocar el dinero con cautela y provechosamente. 
El Superior es el Papa, si las cosas valen más de JO.ooo pesetas; 
el Ordinario, oídos el Consejo de .\dministración y el Cabildo, 
de 1 .ooo a 30.000 pesetas, y el Ordinario, oído sólo el Consejo, si no 
valen más de 1 .ooo (canon 1 .632) ; estos precios se refieren exclu­
sivamente a la tasación, no al obtenido en la subasta. En España, 
la Real orden de 4 de Diciem brf' de 1 Bgo derogó las ele 17 de Julio 
de 1834 y 14 de Octubre de 1849• que prohibieron al clero secular 
la enajenación de inmuebles sin obtener Real licencia. 

Conforme, pues, a estas disposiciones, que constituyen la le­
galidad vigente en Derecho canónico para la enajenación de los 
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bienes eclesiásticos, como lo es la casa legada al Obispo de X., 
éste puede venderla con los siguientes requisitos: dictamen peri­
cial, justa causa de necesidad, licencia del Papa, si vale más de 
JO.ooo pesetas la casa, o acuerdo del mismo Obispo oídos el Con­
sejo y el Cabildo, si vale de 1 .ooo a 3o.ooo pesetas; celebración de 
subasta, adjudicación al mejor postor y colocación del dinero pro­
vechosamente (aunque esta última condioión no afecta al Registro, 
sino a los deberes del Ordinario, como administrador). 

En relación con las cargas eclesiásticas de misas, si se redimen, 
nos referimos a lo ya dicho; si no se redimen continuará sujeta la 
finca a ellas. 

IV 

Ha sido cuest·ión discutidísima y resuelta en sentido contrario 
la facultad de los diocesanos para vender por sí u otorgar a cen­
so reservativo los bienes de las Capellanías o memorias piadosas, 
sin contar con la Administración civil y sin necesidad de que se 
acompañase la orden ministerial declarativa de estar los censos 
exentos de la desamort•ización. 

La ley de 11 de Julio de 1856 declaró comprendidos entre los 
bienes del clero desamortizados y ordenó se procediese a su ven­
ta, todos los que disfrutaban las Corporaciones eclesiásticas, ex­
cepto las Capellanías de sangre o patronato de igual naturaleza ; 
y como los diocesanos admitiesen la conmutación de .bienes de ' 
las Capellanías y memorias piadosas y la redención de memorias 
espirituales, sin que la Administración civil decidiese previamente 
acerca de la naturaleza familiar y de las cláusulas de las fundacio­
nes se dictó el Real decreto de 12 de Agosto de 1871 en que SP 

dispuso que, correspondiendo a la potestad civil decretar las excep­
ciones de las leyes de 1855 y 1856, quienes se creyeren con dere­
cho a los bienes presentarían dentro del plazo improrrogable 'de 
seis meses (prorrogado después hasta 3 r de Diciembre de 1872 por 
Reales decretos de 13 de Febrero y 27 de Agosto del mismo ai'ío 
con carác.ter definitivo, según orden de rz de Marzo de 1874) las 
instancias documentadas, y agregando que los registradores de la 
Propiedad (artículo 14) suspenderían la inscripción por defecto sub~ 



454 CONSULTA 

sanable de los bienes conmutados por los diocesanos, mientras no 
se presente la orden ministerial declarativa de haber sido excep­
tuados de la desamortización, conforme al artículo 3.0 de la ley 
de r r de Julio de 1856, precepto aclarado por Decreto de 22 de 
Agosto de 1874, que dispuso podían inscribirse, sin el requisito 
aludido, los bienes de Capellanías colativas, extinguidas por el Con­
,·enio-ley de 1867, adjudicados o que se adjudicaren, según la ley 
de 1841, por sentencia firm~ en juicio ordinario, con intervención 
del Ministerio fiscal en representación del Estado, exigiéndose en 
todos los demás casos lo prevenido en el artículo 14 del Real de­
creto de 12 de ;\gosto de 187 r. Por resoluciones de la Dirección de 
Registros de 10 de Febrero de r875, 9 de Octubre de r885 y 1 r 
de l\Jarzo de 1887 y otras se de~¡aró que eran inscribibles las ce­
siones !hechas por la autoridad· eclesiástica a censo reservativo 
de bienes dotales de Capellanías y memorias piadosas, sin necesi­
dad de que se acompañase la declaradón ministerial de estar ex­
ceptuados los censos de la desamortización, porque mediante ta­
las ventas dejaban las fincas de estar sujetas a subvenir a las car­
gas eclesiá:sti'cas, estándolo, por el contrario, los censos aludidos, 
lo cual evidencia que éstos y no las fintas eran los que quedaban 
incluídos en la amortización, y si en esos casos se estima lfcito la 
liberación de las fincas sin intervención de la autoridad civil, no 
hay motivo que obligue a intervenir a aquella cuando se liberen 
la:s fincas dadas a censo y se imponga éste sobre otras, sin que 
sea aplicable el Real decreto de 12 de Agosto de 1871, que se re­
fiere sólo a inmuebles o títulos de la Deuda. Pero ~a Real orden 
de 3 de Diciembre de 1894 de Graoia y Justicia, de acuerdo con 
la de Hacienda de 3 de Enero anterior, desautorizó esa interpre­
tación, disponiendo que los Registradores suspendieran por de­
fecto subsanable la inscripción de enajena:ci()n a censo reservativo 
de bienes de Capellanías o memorias piadosas otorgadas por los 
diocesanos mientras no se les presente el traslado de la orden mi­
nisterial declarativa de estar exceptuados de la desamortización, 
según el artículo 3. 0 de la ley de 1 r de Julio de 1856 y artículo 14 
del Real decreto de r 2 de Agosto de 187 r. Finalmente, por Real 
orden de 10 de Octubre de 1901 se dispuso que no procedía mo­
dificar la interpretación que se daba al Real decreto de 1871, por­
que era necesaria la intervención del Ministerio de Hacienda para 
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que hubiera unidad de criterio al calificar las excepciones de la des­
amortización y al declarar que determinados bienes eran o no ecle­
siásticos, evitando que sin intervención del Estado pasaran a pO­
der de particulares bienes cuyo carácter desamortizable estuviera en 
duda, debiendo incumbir a aquél la orden de excepción. 

¿ Son aplicablés eSII:as disposiciones al caso actual y será ne­
cesaria declaración oficial del Ministerio de Hacienda sobre si la 
casa: en cuestión es o no un bien desamorttzado para que sea inS­
cribible la venta que realice el Obispo de X? Entendemos que no. 

Ante todo, tanto la ley de 1856 oomo el Real decreto y Rea­
les órdenes de I87I, 1874, 1894 y Igoi se refieren a bienes des­
amortizados, es deeir a bienes que pertenecían a la Iglesia antes 
de las leyes desamortizadoras, y que éstas pusieron en· el comer­
cio de los hombres. Carecen, pues, de aplicación a los bienes ad­
quiridos por la Iglesia, y en su nombre por un Obispo, al amparo 
de la legislación concordada, ratificada por el Código civil, que 
le da plena capacidad para adquirir, retener o vender. Además, 
como ~e ha visto, las disposiciones citadas tienen por objeto regu­
lar la concesión de excepción de' venta, decretada ~sta por las le­
yes desamortizadoras, y para obtener aquélla se concedió un pla­
zo, que terrninó en 1872 ; carece, pues, de total aplicación a una 
adquisición hecha muchos años después de transcurrir ese pla­
zo. Adquirida libremente la finca (en cuanto a cortapisas del Es­
tado se entiende), 'libremente se ha de poder transmitir. Nótese, 
además, que en el te~tamento en cuestión hay un doble acto a fa­
vor de la Iglesia : uno, la institución del legado de la casa en 
pleno dominio y otro las cargas piadosas a ·que se ~ujeta la casa: 
toda la legislación concordada de Capellanías o cargas y sus in­
terpretaciones posteriores se refiere a las .. :argas : pero el dereclho 
de adquisición, libre y soberano de la Iglesia para adquirir, con­
servar y vender es consecuencia del Concordato de 185I y del 
de 185g, y en ellos no hay cortapisa de ninguna clase. Carecería de 
sentido jurídico y lógico que se hubiese admitido la adquisición 
por la Iglesia, y ,que se hubiese inscrito sin obstáculo, siendo así 
que eso es lo que podría constihtir el primer acto d.~ la amortiza­
ción, o sea la adquisición por la mano muerta, que era el acto 
prohibido por las leyes desamortizadoras o desvinculadora:s, y no 
se fuese a permitir la enajenación, precisamente cuando por ella la 
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amortización ~saba, saliendo la finca al comercio libre (aun en el 
supuesto, que n;o se admite, de estar la ·finca amortrizada, por ser 
dueño de ella el Obispo). El mismo· Real deereto de 3 de Enero 
de 1894 dedara en su preámbulo que el Concordato de 1851 ~e­
conoció al Estado el derecho de enajenar los bienes comprendi­
dos en la permutación, y que estaba reservada la venta de los bie­
nes afectos a fundaCión a los particulares, preV'ia la conmutación 
de cargas. Y, por lo tanto, queda reconocido que las permutaciones 
se referían a los bienes entonces desamortimdos, y que, de todas 
suertes, los particulares, previa permutación, eran quienes ven­
dían las fincas. Y como el Obispo aquí ha adquirido el dominio 
puramente particular en nombre de la Iglesia, es evidente que, 
aun con sujeción a esa legislación, puede vender. 

En cuanto a la conmutación de cargas para la liberación de la 
finca, no se consulta directamente ; y !de todas suertes nos remiti­
mos a lo ya expuesto anteriormeOtte. 

V 

Nos resta hacer algunas observaciones respecto del contenido 
del testamento. Es de suponer que al otorgarse la escritura de en­
trega del legado sin salvedad alguna es porque ha !habido bie­
nes bastantes en la testamentaría para pagar los demás legados ; 
en otro supuesto habrían de aplicarse las rentas de la casa al pago 
de éstos. 

No se menciona mas que un dere<:ho de habitación en doña P.; 
según el testamento, aun hay otro: el de don N. S.; si éste 
no hubiera fallecido, ese derecho sería una carga real de la finca 
lo mismo que lo es el de doña P. Claro es que la finca puede ven­
derse, subsistiendo la carga real y estando gravada con ella en 
tanto que no concluya legalmente. 

Es de creer que la memoria testamentaria tenga carácter de tes­
tamento ológrafo. Si así no fuera sería nula, conforme al artícu­
lo 672 del Código civil (artículo que rige también en Guipúz·coa), 
que lo determina expresamente; sólo en el supuesto. indicado será 
válida la carga de habitación a favor de doña P., institu{da en 
dicha memoria. 
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Por las razones expuestas, el Comité de Consultas de la RE­
VISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO estima que el Obispo 
de X puede vender la finca legada libremente con los requisitos 
exigidos por el Códico canónico, continuando, empero, gravada con 
las cargas de habitación de doña P. y don N. S., si no han falle­
cido dichos señores, y con las· mandas piadosas de misas ; y que 
para liberar éstas será preciso capitalizar'as y permutarlas por 14-
minas intransferibles por el valor de la finca, ya que el valor de 
ésta ha de resultar absorbido totalmente por aquéllas. 

Jl ad rid, 4 de junío de 1927. 



Jurisprudencia del 
Supremo(•) 

Tribunal 

Sentencia de 7 de Diciembre de 1925. (Gaceta d~ 5 de Septiembre 
de 1926.) 

VENTA CON PACTO DE RETRO O A CARTA DE GRACIA DE FINCA PERTE­

NECIENTE A UN CAUDAL HEREDITARIO EN PROINDIVISIÓN, POR UNO 

D[ LOS CO~DUEi';os. ¿ Es JUSTO TÍTULO Y VÁLIDO A LOS EFECTOS 

DE LA PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DEL DOMINIO? POSIBLE BUENA 

FE EN EL COMPRADOR. ¿DESDE CUÁNDO DEBERÁ CONTARSE, EN 

SU CASO, EL TIEMPO PARA LA PRESCRIPCIÓ:-<? 

Vendida en 1908 un finca rústica, lugar acasarado, con pacto 
de retracto, por uno de los condueños, por sí y en representación 
de otro, como tal dueño y administrador de aquélla, que formaba 
parte de un caudal por todos !heredado y mantenido en proindivi­
sión hasta 1920, fecha ésta en que se protocolaron las operaciones 
particionales por las que se adjudicó la referida finca a otros de 
los condueños, o sus herederos, pero con exclasión de los enaje­
nantes, dedujeron los adjudicatarios demanda ante el Juzgado con­
tra los herederos del comprador pidi·endo se declarase nula y sin 
valor ni efecto la venta realizada y que la finca pertenecía en pro­
piedad y posesión a los actores, no obstante lo cual los demanda­
dos lograron posteriormente la inscripción en el Registro de la 

(1) En el número de esta REVISTA, correspondiente al mes de Marzo próximo pasa­
do, pág. 237, se deslizó una errata que alteró totalmente el sentido de la frase, pues dice 
en este caso, debiendo decir en otf'o caso. 
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Propiedad a nombre de su causante y en virtud de la escrittira de 
adquisición de la finca en el año 1908. 

Resuelta después por la Audiencia de La Coruña la apeJación 
interpuesta por la parte actora contra la sentencia del Juzgado, 
confirmando ésta y declarando no haber lugar a la demanda in­
terpuesta, la misma parte adora interpuso recurso de casación, 
que desestimó el Supremo, declarando: 

Que en el caso actual se daban todos los requisitos necesarios 
para la prescripción del dominio, puesto que debla contarse comfJ 
posesión, a los efectos de la prescripción, todo el tiempo transcu­
rrido desde la venta hasta que se celebró el acto conciliatorio como 
trámite previo al pleito, ya que, aun concertada la venta, como 
lo fué, con pacto de retracto, la ley supone y de la sentencia de 
19 de Mayo de 189{) se deduce transmitido el áominio desde· que 
la venta se consuma con la entrega de la cosa, y que desde ese 
momento el comprador sustituye al vendedor en todos sus dere­
chos y acciones, con arreglo a lo establecido en el articulo 1.51 1 

del Código civil, pudiendo por ello ejercitarse todas las domini­
cales, que si bien estarán condicionadas durante el plazo del re­
tracto en la forma establecida en los artlculos 1 520 y T .572, pa­
sado dicho plazo sin que el vendedor haya ejercitado su derecho 
cumpliendo lo prevenido en el articulo I.5I8, como sucedió en el 
caso de autos, adquieren carácter de irr·evocables: 

Que aun en el supuesto de que la escritura de venta no hu­
biera podido transmitir la propiedad de los bienes por no osten­
tar los vendedores el dominio pleno y absoluto de los mismos, 
como dicha escritura, además de reunir los requisitos externos que 
la ley requiere, constituye por su naturaleza un título traslativo 
de dominio, es manifiesto que se llenan en ella las condiciones es­
tablecidas en los artículos 1 .952 y 1 ·953 del Código, como asl lo 
tiene proclamado el Tribunal Supremo en casos análogos, porque, 
según dice la sentencia de 30 de Noviembre de 1910, «de exigirse 
que el título invocado transmitiera de hecho y de derecho el do­
minio de la cosa al comprador, no tendría para qué acudir éste a 
la prescripción para consolidar su derecho, y este modo de adqui­
rir, por lo que respecta a la prescripción ordinana, sería superfluo 
y habría que borrarlo por innecesario e inútil de entre los admi­
tidos por nuestra legislación positiva)) ; y 
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Que el recurso nunca podría prosperar por lo establecido en 
el párrafo primero del articulo 24 de la ley Hipotecaria, ya que se 
trata de una acción contradictoria del dominio mscrito. 

En sentido hipotecario, digámoslo así, no está muy sólida­
mente fundamentada esta decisión. Cierto que la acción venía a 
resultar contradictoria del dominio inscrito ; pero la inscripción 
-aparte el momento procesal en que se hizo--no pudo, en el caso 
de autos, conceder al que la obtuvo más de lo que en rigor se le 
transmitió, pues ni el colheredero-como dijo la Dirección de los 
Registros en 29 de Agosto de 1925-puede disponer, hipotecaria­
mente, de la parte del inmueble (o de la parte de la herencia, claro 
está) que acaso llegue a pertenecerle cuando se realice la partición, 
ni transferir siquiera, al enajenar, la cualidad dt> futuro titular de 
lo que haya de corresponderle en la partición misma, razón por 
la cual no son aplicablf's a tales inscripciones, directa y absoluta­
mente, los principios fundamentales. del sistema, y sólo sirven 
para legitimar en su día los actos de disposición ejecutados por 
los partícipes en la herencia, o la partición que hicieran. Ahora 
bien, al no series adjudicada, en la de que se trata, a los vende­
dores la finca que enajenaron, la inscripción obtenida a nombre 
del adquirente o de sus herederos-y expresiva como debió de 
serlo de la condición que ostentaban los vendedores al tiempo de 
la venta-perdió lógicamente toda su eficacia, pues, por el cono­
cido principio de que nadie puede dar lo que no tiene, mal podía 
legitimar la transmisión indebidamente realizada, y el Registro, 
en consecuencia, no podía amparar, conforme al artículo 33 de la 
ley Hipotecaria, un acto nulo. 

Es de tomar en cuenta, sin embargo, esta sentencia del Su­
premo, que no deja lugar a dudas sobre que una venta semejan­
te, y más si se apoya en una inscripción así obtenida, y en la po­
sesión, por de contado, es título suficiente para la prescripción 
adquisitiva. 
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Sentencia ae 16 de Diciemb'l'e de 1925. (Gacetas de 8 y IO de Sep­
tiembre de 1926.) 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PERSONAL EN RECLAMACIÓN DE PENSIONES 

DEL CENSO CONSIGNATIVO. EFECTOS DE LA ENAJENACIÓN DE LAS 

FINCAS ESPECIALMENTE AFECTAS AL PAGO, Y DE LA CADUCIDAD 

DE ASIENTOS DE LAS ANTIGUAS CONTADURÍAS NO TRASLADADOS 

AL REGISTRO MODERNO. 

Constituído por escri<tura ante Escribano, en 1797, un censo 
consignativo sobre todos los bienes, rentas y haciendas, en gene­
ral, que tenía y eri adelante tuviere el Hospital de San Bernardo, 
vulgarmente llamado de los Viejos, de Sevilla, así en esta ciudad 
como fuera de ella, casas, juros, tributos, tierras, cortijos, dehe­
sas, viñas, heredades, huertas, olivares y otros créditos, fincas y 
posesiones de cualesquiera partes que fueran, y, en especial, so­
bre siete fincas urbanas que se describían, a virtud todo de un 
préstamo en dinero ; vendidas dichas fincas especialmente afectas, 
en virtud de las leyes desamortizadoras; negado en 1910 por el 
Hospital, o su Administrador, el pago de la renta que venía sa­
tisfaciendo anualmente a los herederos del censualista, e inter­
puesto por éstos, en Noviembre de 1914, demanda de juicio de­
clarativo, se excepcionó por la entidad demandada, entre otras 
razones : que la venta se verificó con la expresa condición de que 
el pago del censo quedaba de cuenta del comprador ; que el Es­
tado, según las propias leyes e Instrucciones desamortizadoras, 
contrajo la obligación de indemnizar a los particulares de las car­
gas de las fincas no expresadas en la escritura, y que debía con­
siderarse caducado el derecho y sin efecto alguno conforme a lo 
dispuesto en los artículos 40I y 402 de la ley Hipotecaria, por­
que, según certificaeión del Registro de la Propiedad correspon­
diente, aunque inscrita la escritura de 1797 en la antigua Conta­
duría de Hipotecas, no existía al margen nota alguna acreditativa 
de !haber sido trasladado el asiento a los libros del moderno Re­
gistro. 

La Audiencia territorial de Sevilla, en apelación del Hospital, 
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que perdió la primera instancia, le absolvió de la demanda ; e in­
terpuesto por los demandantes el recurso de casación por infrac­
ción de ley, fué admitido por el! Supremo, que casó la sentencia, 
declarando : 

Que del contrato celebrado en 1797 aparecía con absoluta cla­
ridad se constituyó, reuniendo todas las condiciones y circunstan­
cias que le caracterizan en derecho, un censo consignativo, afec­
tándose por el Hospital la responsabilidad del pago de los réditos 
anuales sobre siete casas de su pertenencia, y, además, todos los 
bienes presentes y futuros que tuviere, con lo que estableció la 
obligación personal que en estas relaciones jurídicas reconocía 
nuestro Derecho antiguo, cual lo hace el moderno en el artícu­
lo 1.623 del Código civil, que autoriza, al propio tiempo que la 
acción real contra los bienes gravados, otra personal independien­
te para hacer efectivo el censualista del censatario el pago de pen­
siones vencidas, obligación ésta que surge por la constitución del 
censo; 

Que no !habiéndose puesto en duda, sino, por el contrario, re­
conocida por las partes la existencia del referido censo consigna­
tivo, toda vez que la demandada funda su negativa al pago de 
las pensiones que se le reclaman en haber cesado el deber que 
tenía de verificarlo, por no pertenecerle ya las casas hipotecadas 
en su garantía, es de necesidad estimar que, como la dbligación 
personal de satisfacer aquéllas, nacida del contrato de constitu­
ción del censo, subsiste en tanto que éste no se haya extinguido, 
puede pedirse su efectividad, según lo hacen los aotores causa­
habientes del censualista, ejercitando la acción personal correspon­
diente, conforme a lo dispuesto en el mentado artículo 1 .623, di­
rigiéndola contra el censatario que le aceptó, y por ello quedó, y 
en armonía con este artículo continúa obligado, lo que por la pro­
pia parte demandante se vino reconociendo, prestando cumpli­
miento a tal obligación durante largo tiempo, que se aproxima a 
un siglo, no obstante la enajenación de las repetidas casas, hasta 
que el actual Administrador del Hospital se negó a realizarlo ; y 

Que, por lo expuesto, al absolver la Sala sentenciadora al 
Hospital de San Bernardo, de Sevilla, del pago de las pensiones 
atrasadas que se le reclaman en la demanda, infringió los artícu­
los 1.255 y r.623 del Código civil, la doctrina que sobre censos 
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~ontienen .las leyes del título XV" del , libro X, de· la. Novisima 
Recopilación, y el principio jurídico reconocido por la sentencia 
i-el Tribunal Supremo de no ser válido ir contra los propios..&ctos. 

Es interesante esta decisión por la claridad con que se distin­
guen la naturaleza y efeotos de las acciones que en estos tipos ar­
caicos de censos-más bien censales-puede ejercitar el censua­
lista para el cobro de pensiones : de un lado, la acción real sobre 
las fincas especialmente afectas o gravadas, caso de haberlo sido 
algunas, y de otro, la personal .gobre todos los bienes del deudor, 
afoctos en general, y no obstante haber salido del poder del deudor 
los especialmente afectos. 

Complemento de esta interesante doctrina hubiera sido, a nues­
tro juicio, precisar el alcance de la caducidad Je los asientos he­
chos en la extinguida Contaduría de hipotecas, sancionada por el 
artículo 402 de la ley Hipotecaria y alegada en el recurso como 
determinante de la del censo y, consiguientemente, de la obliga­
ción de pagar sus pensiones. El efecto de la no traslación de aqu<~­
llos asientos, definitivo en cuanto a terceros hipotecarios, a quie­
nes no podrán ya perjudicar, no alcanza en modo alguno a mo­
dificar los respectivos derechos de las par·t.es interesadas en el con­
trato que dió lugar a la inscripción, o sus causaJhabientes, mien­
tras el derecho de uno de aquellos terceros, inscrito en los libros 
del moderno Registro, no se oponga a ellos, caso en el que per­
derían desde luego su carácter real. Como en el caso del pleito 
tal derecho de tercero, inscrito, no consta existise, es evidente 
que el no haber sido trasladado al Registro moderno el asiento 
a que dió lugar la escritura constitutiva del censo no modifica, ni 
puede modificar, los derechos y obligaciOnes de censualista y cen­
satario para exigir y satisfacer, respectivamente, la pension o ca­
non correspondiente. Dicho se está, sin embargo, que en un tipo 
más moderno de censo, verdadero derecho real, enajenadas como 
lo fueron las fincas especialmente afectas o gravadas con el de­
recho real de censo, la acción que el censualista, o sus causaha­
bientes, podían ejercitar contra los demás bienes afectos en ge­
neral a la responsabilidad de los réditos, esto es, todos los que 
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entontes o ahora poseyere el Hospital deudor-presentes y futu­
ros, según los términos de la escritura constitutiva-sería exclu­
sivamente la personal para el pago de pensiones atrasadas, es 
decir, anteriores a la enajenación dicha de las fincas especialmen­
te afectas, ya que esta enajenación- supone, normalmente, que el 
comprador las adquirió con esta carga, perpetua por su natura­
leza, y que contra ellas o su poseedor-con exclusión del vende­
dor, liberado de toda otra responsabilidad que no sea la del pago 
de aquellas pensiones-puede ejercitarse, en su caso, así la acción 
real correspondiente como la personal para el cobro de las pen­
siones poste-iores. 

J. A. DE LA P. 



Resoluciones de la Dirección 
general 

PARTICIÓN DE HERENCIA Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEUDAS, SU IMPUTACIÓN Y BIENES APLICABLES A SU PAGO. 

Resolución de 23 de Enero d'e 1927. (Gaceta de 1 de Mayo de 1927.) 

Ante el Notario de Aguilar de la Frontera, D. Leopoldo Hínjos 
Rodríguez, comparecieron, el 21 de Diciembre de 1924, a forma­
lizar escritura de liquidación de sociedad conyugal y partición de 
herencia D. tManuel Urbano Valle, viudo de la causante, doña 
Josefa Mora Lobato, y D. Juan Jurado López, uno de los comi­
sarios nombrados por la misma en el testamento que otorgó el 
21 de Julio del mismo año, ante el propio Notario, en cuya dis.. 
posición legó el tercio libre a su citado esposo, mejoró a deter­
minados hijos e instituyó por sus universales herederos a los sie­
te hijos que menciona, exponiéndose, además, en dicha escritu­
ra, que el valor de los bienes que se inventarían alcanza a la suma 
de 44·340 pesetas ; que las deudas de la sociedad conyugal, en­
tre cuyos créditos se consigna uno de 30.000 pesetas a favor de don 
Baldomero Hidalgo del Puerto, constituído por escritura de 1.0 de 
Agosto de 1922, ante el Notario citado, se elevan a la cantidad de 
39·500 pesetas ; que estas deudas deben ser satisfechas primeramen­
te con los bienes gananciales, pero que, corno no los hay, respon­
den en primer lugar los bienes propios del marido y los adquiridos 
durante el matrimonio, y, en segundo lugar, los parafernales de la 
mujer, por haberse destinado tales créditos a sufragar los gas­
tos ordinarios de la familia ; que de la dif.erencia entre el valor 
de los bienes inventariados y las deudas resta un capital de 4.840 
pesetas; que con la baja de la herencia por última enfermedad, 
entierro, funeral, facultativos de evaluación, etc., resulta un dé­
ficit de 16o pesetas; que la hijuela para el pago de deudas se 
formará a favor del viudo, el que quedará comisionado para su 

¡o 
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realización, siendo tal acto de la competencia del contador ; que 
.por hallarse exentas del impuesto las adjudicaciones en pago de 
aportaciones cuando se verifiquen con los mismos bienes aporta­
dos, gozarán de exención determinadas fincas que han s·ido in­
;ventariadas al efecto de la práctica de la liquidación de sociedad, 
pero ello no implica transmisión, puesto que estaban y continúan 
en el dominio del viudo, si bien hoy, para el solo efecto de que los 
herederos de la causante queden ·irresponsables de las obligacio­
nes, se impone aquél el compromiso de aceptar por sí solo el pago 
de las mismas; que no se hará al viudo nueva inscripción de sus 
propias fincas por no haber transmisión ; y que constituirá, por 
tanto, la hijuela de deudas todos los demás bienes inventaria­
dos que se transmiten en comisión y que requieren adjudicación 
.previa para su enajenación. 

El Registrador de la Propiedad de AguiJar de la Frontera puso 
en el documento la nota siguiente: ((Denegada la inscripción del 
documento .que precede por los defectos siguientes: 1.0 La ma­
.triz aparece extendida en papel de octava clase, siendo el que co­
rresponde, de séptima. 2.0 La precedente copia está extendida en 
papel de tercera clase y reintegrado con cinco pólizas de quinta 
.en su primer pliego, debi·endo ser éste de primera, con arreglo a 
su cuantía. 3.0 Las operaciones r·ealizadas para la liquidación de 
,Ja sociedad conyugal lo han sido sobre la base de 44·430 pese­
tas, que se dice importa el caudal inventariado ; mas como lo que 
importan los bienes que constituyen éste son 45·340 pesetas, re­
sulta que todas las operaciones hechas sobre esta base son erró­
neas. 4.0 El crédito hipotecario a favor de doña Baldomera Hi­
dalgo del Puerto y Burgos, es de 29.950 pesetas, según se deta­
,lla, y según el inventario de deudas es de 30.000 pesetas, sur­
giendo la duda de cuál dato será el cierto, y no poder determi­
,nar, en su consecuencia, si las operaciones de liquidación están o 
no bien hechas en lo tocante a este extremo. 5.0 No procede adju­
dicar los parafernales de la causante para el pago de las deudas 
de la sociedad conyugal, toda vez ·que no consta que la misma 
se haya obligado a pagar ninguna de las inventariadas ni que ha­
,yan sido producidas por los gastos diarios usuales de la mujer o 
de su orden bajo la tolerancia del marido, como dispone el artícu­
lo 1.385 en relación con el I .362 del Código civil, para que tales 
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bienes respondan a dichas deudas. 6.0 Como consecuencia de lo 
dicho en el párrafo anterior, y no alcanzando los bienes inventa- • 
. riados para pagar los parafernales, que ascienden a 10.915 pese­
tas, y las deudas de la sociedad, ascendentes a 39-500 pesetas, !o 
procedente en derecho es aplicar lo determinado en el título 17 del 
.libro cuarto del Código civil, como dispone el párrafo segundo del 
artículo I .422 de dicho Cuerpo legal, y no adjudicar los bienes 
del marido, únicos responsables de las deudas, a este mismo, en 
pago de sus aportaciones, contrariando así todas las disposicio­
nes ·que regulan la liquidación de la sociedad conyugal. 7.0 Prac­
ticada la liquidación de la sociedad conyugal sin que resulten 
gananciales, el caudal de la causante queda limitado a sus bie­
nes propios, de cuyo importe sólo puede deducirse o ser baja las 
s.ooo pesetas que con tal carácter se consignan, y el remanente 
constituirá la herencia líquida a dividir entre los herederos, con 
arreglo a las disposiciones testamentarias, lo que no aparece he­
cho. 8.0 Improcedencia de estimar de cargo de la herencia de doña 
Josefa Mora Lobato, deudas por valor de 22.ggo pesetas que son 
de la sociedad conyugal, y adjudicar para su pago bienes que 
son de dicha sociedad, juntamente con los parafernales de la cau­
sante. g.o Hay falta de claridad, pues no se han observado las 
prácticas usuales en las operaciones, representándolas gráficamen­
te por medio de cifras y operaciones aritméticas, cuya falta dé 
lugar a que pueda haber errores, como los observados, y a que 
se citen números y cantidades y no se pueda saber el camino se­
guido para llegar a hacer ciertas afirmaciones, como cuando se 
dice que la 'herencia de doña Josefa Mora Lobato responde de 
22.950 pesetas de deudas, sin que se demuestre la razón de tal 
afirmación ; la que se hace al decir que no son suficientes los 
bienes de los cónyuges para el pago de las deudas de la sociedad 
conyugal, fundiendo éstas con las hereditarias, y llamando a am­
bas deudas de la sociedad conyugal. Los defectos tercero y cuar­
to son subsanables ; los demás son insubsanables, y no procede 
tomar anotación preventiva)). 

En el recurso interpuesto por el Notario contra todos los ex­
tremos de la calificación, ex·ceptuando el segundo, el Presidente de 
la Audiencia confirmó la nota denegatoria y la Dirección general 
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acordó confirmar el auto presidencial y lo demás acordado, por 
las siguientes consideraciones : 

En cuanto al primer defecto, que la matriz de las escrituras 
públ.icas, no es el documento adecuado, para practicar inscripcio­
nes en el Registro de la Propiedad, conforme lo ha reconocido 
este Centro, en la Resolución de 2 de Abril de 1864, y que la ca­
lificación del Registrador en orden al papel timbrado de los do­
cumentos, debe circunscribirse a los presentados en su Oficina, 
toda vez que el artículo 219 de la ley del Timbre tan sólo le 
prohibe admitir los que no se hallen extendidos en el correspon­
diente a su naturaleza y cuantía, así como el artículo 218 le reco­
noce el carácter de inspector del impuesto, con todas las atribu­
ciones congruentes que pueden ejercer en la forma ordinaria. 

En cuanto al tercer defecto, las operaciones particionales otor­
gadas en forma auténtica por las personas a quienes la Ley con­
fiere tal atribución, crean, según repetida jurisprudencia del Tri­
bunal Supremo y Doctrina de esta Dirección, un estado jurídi­
co cuya presunta legitimidad únicamente puede ser impugnada 
•ante los Tribunales y que es suficiente para colocar al amparo del 
Registro las divisiones efectuadas, los pactos convenidos y las 
•transacciones en ellos implícitas, por cuya razón la existencia de 
un error numérico que apenas alcanza al 3 por 100 de la canti­
dad, no tiene valor hipotecario mientras los interesados no apo­
•yen sdbre él sus reclamaciones, aunque sí pone de relieve el des­
cuido del Notario que autorizó el instrumento público. 

Aunque entre el crédito hipotecario que se reconoce a doña 
·Baldomera Hidalgo del Puerto y el induído en el inventario de 
deudas comunes hay una diferencia de so pesetas, es tan expli­
cable este detalle por el aumento paulatino de toda deuda que 
devengue interés y por la conveniencia de redondear cifras, que 
la duda de cuál dato será cierto a que alude la nota recurrida ca­
rece de justificación, así como tampoco tiene valor la imposibi­
Hdad de determinar si las operaciones están o no bien hechas, en 
el supuesto de alcanzar a esta exigencia la calificación hipotecaria. 

Los bienes parafernales responden de las obligaciones produ­
cidas por los gastos diarios usuales de la mujer o por la misma 
ordenados bajo la tolerancia del marido, y como en la primera 
cláusula de la liquidación discutida se hace constar que de las 
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deudas de la sociedad conyugal anteriormente enumeradas, res­
ponden en segundo lugar los parafernales de ia mujer, por ha­
berse destinado tales créditos a sufragar los gastos ordinarios de 
,]a fami,Jia, surge la duda importantísima a los efectos civiles de 
si los gastos han sido hechos por la misma mujer, para atender a 
<las necesidades diarias de la familia, o, por el contrario, han sido 
'realizados por el marido y tan sólo se hacen efectivos sobre los 
bienes parafernales por entender los otorgantes que todas las deu­
das que el marido haya contraído con el expresado objeto con 
o sin el consentimiento o el conocimiento de su mujer obligan a 
ésta y a sus herederos ; duda que impide declarar bien extendida 
·la partición presentada. 

La pauta dada por el Registrador en los nómeros 6.0 y 7.0 

de su nota, sería aplicable en el supuesto de que tan sólo respon­
diese el caudal rdicto de las 5.ooo pesetas aludidas, pero desde 
el momento en que se consignan como bajas del mismo una par­
te importantísima de las 39.500 pesetas a ·que asctenden las deu­
das de la sociedad conyugal, no puede prescindirse de este su­
puesto particional, cualesquiera que sean, por otra parte, las in­
correcciones y omisiones de las correspondientes cláusulas. 

Las deudas de la sociedad de gananciales pueden hacerse efec­
tivas, no sólo sobre los bienes comunes, sino también sobre los 
del marido y hasta sobre los propios de la mujer cuando ésta ha 
·quedado obligada por virtud de preceptos egales para con la mis­
ma sociedad, y en su virtud los otorgantes de una partición pue­
den acordar el pago de las cantidades debidas, ya con bienes co­
mÚnes, ya del marido, ya de la mujer, segón las circunstancias 
del caso, si·empre que no graven a cada uno de estos patrimonios 
con responsabilidades superiores a las que les corresponden. 

Si bien existe la falta de claridad a que alude el nómero nueve 
de la nota recurrida, resulta del documento en cuestión que los 
bienes inventariados ascienden a 44.300 pesetas (si se toma la oi­
.fra dada en la liquidación), las deudas comunes a 39·5oo, y la 
d~ferencia, o sea 4.8oo, no alcanza para cubrir los gastos de ól­
tima enfermedad y entierro, el importe de los trabajos facultati­
vos y los gastos de partición, con lo cual se explica que aquel 
sobrante de la herenoia se adjudique para pago de deudas. 

LUIS R. LUESO. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XIII 

Bienes de personas jurídicas. Presentada relación de bienes de 
wn Ayuntamiento en I9II, y liquidados p,or el doncepto de 
pe-rsonas ju-rídicas algunos, decLa-rados exentos otros y no he­
oha declaración ninguna respecto de ckrtos montes, no puede 
girarse ahora la liquidación por estos últimos por el valo-r 
que r.esulta del líquido imponible, sin que p-reviamente 
el liquidador califique el documento presentado entonces en 
cuanto a ellos, declarándoles exentos o sujetos; en este último 
caso deberán gi-rarse las liquidaciones correspondi•entes a los 
diversos años po-r el tipo que en cada uno rigió, pre'V'ia com­
p-robación por no habe-r fPresc-rito la acción para exigi".r el im­
puesto ni la de comprobación, que es anual. 

Las cuestiones planteadas son-: 1 .a ·Exención o sujeción al 
impuesto de personas jurídicas de los montes que en 1911 no fue­
ron objeto de declaración especial. 2 ."' Si el acto administrativo 
reclamado (la li·quidación girada sobre la capitalización del líqui­
do imponible de dichos montes al tipo de 3,75 por 100 que co­
rresponde al 0,25 durante quince años, al importe del cual se agre­
garon )os intereses de demora y honorarios) implica una revisión 
de la exendón declarada ya. J.a Si en caso negativo ha prescrito 
la acción camprabadora, y cuáles sean los medios de comproba­
ción, habida cuenta que se ha promovido una reclamación de agra­
vios contra la riqueza catastral. 4·a Tipos de liquidación. 

I .a Si bien el liquidador no practicó la liquidación referente 
por el impuesto de personas jurídicas en cuanto a los montes del 
pueblo, es lo cierto que no los declaró exentos, ya que tal decla­
ración sólo se hizo respecto de otros bienes, y por ello es preci-



JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 471 

so que aquél califique los documentos aportados y los que se 
aporten por el Ayuntamiento, en el plazo •que se le dé para jus­
tificar si son o no aprovechamiento común y se decida en conse­
cuencia si están o no exentos. 2.a 'Al no existir declaración de 
exención no puede haber controversia acert:a del derecho de la 
J\ldministración a revisarla conforme al artículo 126 del Regla­
mento por faltar el acto desde el cual pudiera contarse el plazo 
de cinco años •que a1quél fija, y, por lo tanto, debe resolverse ne­
gativamente la segunda cuestión. 3·a Si se declaran sujetos los 
bienes por el liquidador, como el artículo 194 del Reglamento 
determina que el impuesto de las personas jurídicas se exigirá 
anualmente sobre el valor comprobado de los bienes de aquéllos 
y que el valor de éstos y su rcomprobación se ajustará al mismo 
Reglamento es lógico inferir que en cada uno de dichos años han 
de tener los liquid¡;tdores facultades para comprobar los bienes 
que en cada año motivan la liquidación, y por ello no hay modo 
hábil de estimar prescrita la acción comprobadora a tenor de los 
artículos 76 y 205 del Reglamento; y, por otra parte, no fijado el 
valor de los montes en la relación de bienes presentada en 191 1, 
no pueden estimarse de comprobación las diligencias hechas por 
el liquidador para hallar aquél, sino de determina'ción del omiti­
do por el interesado. Y en cuanto a los medios de comprobación, 
tratándose de bienes de una entidad que tributan en diferentes 
años, debe hallarse el valor en rcada uno, según los datos del ami­
llaramiento o rentas líquidas del Registro fiscal o de los traba­
jos catastrales, o, si éstos no están fijados definitivamente por ha­
ber reclamaciones, mediante la capitalización de las rentas líqui­
das (artículo 81, párrafo J.0

) 4·a No debe exigirse intereses de de­
mora, pues la reclamación se presentó en tiempo, y debe aplicarse el 
o,25 ó el o, 15, según los años en •que rigieron esos tipos. (Acuer­
do del Tribunal Central de 28 de Septiembre de 1926.) 

XIV 

Declarada, al amparo de la ley de Protec.ci:.ón de Industrias de 
2 de Marzo de 1917, la exención del 1:mpuesto, por la consti­
tución de una sociedad y por la emisión de u,na seri'C 'de obli­
gaciones hecha al constituirse la misma, no puede girarse una 
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liquidación sobre la emisión de esas obligac~ones por el hecho 
de que la societkz.d haya aoordado posteriormen~ a la escritu­
ra una nue'Va emisión de obligaciones y la constitución de una 
hipoteca en garantía de las dos emisiones. 

Dictado acuerdo de exención al constituirse la Sociedad por la 
~misión de las. obliga'ciones entonces emitidas y girada la liqui­
dación impugnada por la emisión de las mismas obligaciones, 
puesto que e'l acuerdo del liquidador se basa en el artículo 66 del 
Reglamento aplicable a tal concepto, es indudable la improce­
dencia de la nueva liquidación, porque dejaría sin efecto la exen­
ción declarada, cosa inadmisible, ya que la facultad de revisar 
las exenciones compete a la Directión de lo Contencioso, según 
el artícucro 126 del Reg1lamento del Impuesto, y este Centro no lo 
ha efectuado ; sin que se pueda basar la aludida liquidación en el 
supuesto de tratarse de una transformación de obligac~ones, pues 
no consta acuerdo social en tal sentido ni canje de unas por otras ; 
y si el liquidador estimó que el acuerdo de la Sociedad de consti­
tuir hipoteca en garantía de las antiguas obligaciones era acto 
sujeto, es evidente que equivocó el concepto y tipo, puesto que el 
número 66 de la tarifa, en relación al artículo 19 del Reglamento, 
grava la emisión, transformación, amortización de obligaciones 
y no la hipoteca, la cual, por otra parte, no consta aún constituí­
da, sino únicamente el acuerdo de la Sociedad de constituirla, no 
pudiendo exigirse el impuesto por un acto no realizado, sino úni­
camente cuando se realice y lleve a término el acuerdo. (A'Cuerdo 
del Tribunal Central de 28 de Septiembre de 1926.) 

XV 

Contrato de impresión de obras. Suministro. Convpra'Venta. El 
contrato celebrado por la Administración y un parti!Cular por 
el que éste ha de ejecutar ciertos trabajos d!e impresión y en­
cuadernación de estadísticas con arreglo a detJ.ermifruido presu­
puesto aprobado por aquélla, teniendo el partictular obligaclión 
de poner el papel necesario, es un contrato de compra'Venta de 
muebles, y debe ser declarado exento por recaer sobre el Es-
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tado la obligación del pago del impuesto, según el número 
2.0

, artículo 6. 0 del Reglamento. 

El contrato fué liquidado como de ejecución de obras y sumi­
nistros, aplicando el artículo 24 del Reglamento ; el particular lo 
impugnó alegando que los trabajos industriales por gestión directa 
para servicios del Estado están exentos. El Tribunal fija la doctrina 
del epígrafe. No puede prevalecer el concepto de suministro, atri­
buído en parte por el liquidador, porque el artículo 16, párrafo 1.0 

del Rea:l decret9 de 27 de Albril de 1926 declara que suministro 
es un contrato por el que una persona se obliga a entregar a otra 
en plazos sucesivos o mediante precio o compensación de otra es­
pecie, pluralidad de objetos muebles o unidades métricas de agua, 
gas o electricidad, etc., cuya cuantía se condiciona a las necesida­
des del adquirente y no puede fijarse de antemano si no es en tér­
minos sujetos a rectificación, circunstandas que no se dan en el 
contrato aludido ; al que, por otra parte, es inexcusable aplicar el 
citado Decreto-ley, pues según la primera disposición transitoria 
de éste al expresar que rige desde 1.0 de Mayo, en las condiciones 
que señala, se concreta a las disposiciones que modifiquen las an­
teriores, y la definición del suministro no se hallaba en el Re­
glamento de lgii, modificado por el Real decreto citado; tampoco 
es un contrato de obra, pol"'que sólo se califica así aquél en que la 
obra contratada haya de ejecutarse y •quedar incorporada en una 
cosa que no sea de la propiedad del contratista, artículo 17, pá­
rrafo tercero del Reglamento, lo que no ocurre en el actual, y, al 
contrario, cuando el contratista, según dicho artículo, se obliga 
a ejecutar totalmente una cosa mueble, siendo de su cuenta los ma­
teriales necesarios, se califica el contrato de compraventa, y esas 
circunstancias concurren en este caso, y, por lo tanto, recayendo 
la obligación de abonar el impuesto en el Estado, según el ar­
tículo 58 del Reglamento ha de ser declarado exento según el ar­
tículo 6.0

, número segundo. (Acuerdo del Tribunal Central de 15 
de Octubre de 1926.) 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogado del Estado. 
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página 458, da cuenta de un proceso criminal por estupro (del que 
se siguió el nacimiento de un niño), pron~so en el cual se practicó 
esa prueba, cuyo resultado fué afirmar la posibilidad de la filiación, 
y que unida a otros datos, llevó al convencimiento de los Jueces 
da realidad del delito perseguido. 
MüGEL.-Las dificwltades de aplicación al rango registra[ de las 

leyes sobre revalorización. 

RAASCH .-La revalorización y las ind¡emnizaciones por expropia­
aión.~(Dos artkulos de la D. J. Z. Año 32, cuaderno 7, que 
muestran las enormes dificultades suscitadas por los tipos le­
gales de computación de las deudas en dinero oro, al enlazar­
se con las restantes normas del régimen jurf.dico ordinario.) 
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En el mismo número (página 527) se reseña una sentencia 
dictada en una cuestión del mismo género y en la que jugaba pa­
pel importante el principio de publicidad inmobiliaria: X vende 
a M una finca sobre la cual existe, desde 1914, constituida una hi­
poteca ·por 18.000 marcos; en el contrato causal (celebrado el 18 
de Noviembre de 1922) convienen que el vendedor redimirá la car­
ga antes de llevar a cabo la Auflassung o transferencia. Se cance­
la, en efecto, la hipoteca el 2 de Enero de 1923, pagando en papel 
moneda y la solicitud de inscripción de aquella transferencia de 
dominio se presenta el 27 de Marzo de 1923; esta transferencia 
y la cancelación de la hipot,eca tienen lugar en Abri'l de 1923. 

El acreedor reclamó luego, al amparo de las disposiciones so­
bre reva•lorización, que se inscribiera a su favor sobre el mismo 
inmueble una hipoteca por el 25 por 100 dd importe oro de la an­
tigua caTga, pero por los Tribunales, en primera y segunda ins­
tancia, fueron rechazadas sus pretensiones. 
BILFINGER.-La vigencia de las leyes alemimhs en los te'Y'YÍtorios 

odupadJos .-(D. J. Z. 32-8.) 
[Curioso problema, más político que jurídico, producido por 

la prolongación de un régimen de ocupación militar y civil, que 
obliga a !os jueces alemanes a plantearse con frecuencia el pro­
blema de si tienen atribuciones para revisar, 'en vía jurisdiccional, 
y ante •las alegaciones de 1as partes, las ordenanzas diotadas por 
las autoridades extranjéras.J 
VoN KARGER.-La tmnsmísión dJe deudla en las hipotec'as.­

(D. J. Z. ·32-9.) 
[Pretende ver en las ventas de inmuebles hipotecados una 

verdadera cesión de deuda para la que es necesario el consenti­
miento del acreedor. Aunque in·tenta construir esta <kx:trina sobre 
los artkulos 414-416 del Código, en realidad sólo muestra cierta 
tendencia a reallizar el aspecto de deuda obligacional que hay en 
las hipotecas, frente a la tendencia germánica, más conforme con 
su legislación actual, de diferenciar radicalmente ambos as­
pectos.] 
·ERDEL.-La forma tasada en las transferencias de inmuebles y 

su significación conforme a.J § 313 del Cóldigo civil alemán.­
(Sparkasse. Año 47, núm. 7.) 

LATURNER.- -Consecuen~ ias jurídicas y ewnómicas que se deri-
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van del principio siguiente : Pn las ventas de inmuebles don­
de no se han observado los requisitos de forma y consentimien­
to (las llamadas Schwarzkiiufe) no pueden salvarse estos de­
fectos por la Auflassung e inscripción posteriores.-(Zeits­
chrift des Deutschen Notarvereins. Año 27, núm. 4.) 

ScnoNBERG.--Sobre la hipoteut de máximum.-(Zeits. für Sch­
weizerisches Recht. Tomo 46, cuaderno r.) 

FALCKENBERG.-Simplificaciones en la organización del Registro 
inmobiliario.-(Zeitschrift ,für Rechtspflege in Bayern. Año 
32. Ntím. S·) 

KARPLus.--Nueva ordenación del Dercdw inmobiliario inglés.­
(Juristische Blatter. Año 56, núms. 4-6.) 

DABRINGHAUs.-EI rango de a hipoteca del propietario en las hi­
potecas de conjunto.-(Juristische Rundschan. Año J, núm. 6.) 

HELLvVEG.·-Responsabilidad del arrendador al resarcimiento de 
perjuicios P.n 'aso de lt:tendio.-·-(Versicherung und Geldwirts­
Chaft. Año 3, núm. 4.) 

liASE.--¿ Qu:én ;~S ·~i deudor personal P.n el den~·ho de hipoteca? 
(Sparkasse. Año 47· Núms. 3 y 4·) 

REICHEL.-El Notariado en el año 1926.-(0esterreichische An­
waltszeitung. Año 4· Nún. J.) 

SPITZER.-La implantación de•l Registro de prendas en Austria.­
(Notariatsz·eitung. Viena. Año 6g. Nún. 1.) 

LEEMANN.-El cierre de los libros en el Registro suizo según el 
Derecho procesal de los cantones.-(Schweizerische Juristen 
Zeitung. Año 23. Cuad. 14.) 

DE GALLAix.-Dbservaciones sobre el Código civil austriaco re­
visado.-(Bull. Mens. de la Société de Legislattion comparée. 
Año SS· Núms. 10-12.) 

EBEL.-¿ Pueden ser objeto de prenda los derechos derivados de 
un arrendamiento legal ?-(Das Mietgericht. Año 1926. Nú­
mero 12.) 

PICK.-Sobre el .mismo tema y en idéntica publicación.-Otro 
articulo de este autor sobre el mismo asunto en Jwrisf)ische 
Wodhenschrift. Año s6. Cuad. 8.) 

VALLIMAREsco.-De 1os actos jurídicos realizados consigo mismo 
por una persona que quiere fijar la situación relativa de dos 
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f·racciones de su ·patrimonio.-(Revue trimestrielle de Droit 
civil. Año 25. Núm. 4·) 
Discusión acerca de una propo~ióón de ley relativa a la divi­

sión de ias casas en pisos y fraccwnes de estos.-(Bulletin de la 
Société d'études législatives. Año 22. Núms. 3-4.) 

KEIFL.-Estudios sobre la doctrina de la posesión en Derecho 
austriaco.-(Zentralblatt für das juristische Praxis. Año 45· 
Cuadernos 1 y 2.) 

SPINOZA.-Consideración de la influencia que su obrq tuvo en el 
Derecho (con ocasión del 250.0 aniversario de su muerte).­

(D. J. Z. 32-4.) 

WErss.-La legislación vigente en los territorios que fueron aus­
triacos y thoy pertenecen a Ohecoeslovaquia.-(Gerichtszeitung. 
Año 78. Núm. 2.) 

MAHLER.-Notas sobre el derecho equitativo.-(Juristische Blat­
ter. 56-1.) 

HüBERT.-Derecho de superfide.-(DeutSC'he Wohnungsarchiv. 
Año 2. Cuad. 1 .) 

GuMMEL.-E•l rango de las hipotecas en el procedimiento· ejecuti­
vo según la ley de revalorización.-(Zeit. des Deutschen No­
tarvereins. Año 27. Nún. 1.) 
Sobre el mismo tema Reichel en la Deutsche Richterzeitung. 
Afio 19. 

Cuad. 26. GUMEL y MüGEL en Juristische Wochenschrift. 56-14. 

REHBEIN.-Si un contrato de venta y traslado de posesión (Au­
flassung) no debe producir efecto hasta después de ·la muerte 
del enajenan te, ¿debe revestir la foi'ma de un contrato suce­
sorio ?-Idem. 

WrETFELD.-Ventas anulables: prestación posterior del consen­
timiento para el contrato obligacional y la Auflassung.-Ibiden. 

MEISNER.-Protección juriidica contra ·las pertui'baciones produ­
cidas por 'las transmisiones radiotelefónicas.-(Juristische Wo­
ohenschrift. Año 56. Cuad. I .) 

LoEBINGER.-¿IEstá protegido por ·las disposiciones sobre revalo­
rización el ttitular de una anotación ·preventiva frente a titula­
•res posteriores en ·el Registro ?-(Juristische Rundschau. Año 
2. Nú1m. 24.) 
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v. :BossowsKI.-Introdticción al Derecho privado de la Polonia 
oriental. 

ScHoNDORF .-El nuevo derecho polaco sobre propiedad il}telec­
tual, comparado con ell derecho ruso y búlgaro. 

ENGLANDER.-La evolución del Derecho de familia en la Rusia 
S0viética.-(Zeitschrift für osteuropaisches Recht. Año 2. 

Cuadernos S-6.) 
SEEGER.-Sobre la doctrina de •la ley en sentido material y en sen­

tido formal según el Derech~ federal suizo.4Zeitschrift für 
Schweizerisches Recht. Tomo 45· Cuad. 4·) 

1\:PPLETON.-Nuevos puntos de vista sobre el término cierto e in­
cierto en Derecho romano y -en Derecho moderno.-(Revue 
generale du droit, de la legislation et de la Jurisprudence. 
Año so. Entrega J.). 

LEE.-La:s copias y la escritura automática ante 1la propiedad in­
telectual.-(Virginia Law Review. Vol. IJ. Núm. 1 .) 

ROMÁN RIAZA. 

,.. 
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